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.es, ordenéis y an/ancie. qne hayan de insertara»ios dOLi-Tmss offiowLSs ae iian de mandar alJefe Po-
jso sesoGctivo, por cayo condacto se pasarán á lo*
í«íam as ?os mencionados periódico*.

ífloímía UiitAlta U183 _

PREOIO be mm.iKm Tarifa a inserciones

Í^^M^f*PrtJ_HÍ6v£Ü>^S
1fñera de ella, 8'50 mes, 10'50 al trimeatr., 21 al íemestre y42 por nn añoSe adnuten ¡raacripeiones en Madrid, en la Administración del Bomtib,
| calle dei Almiranto, 15, bajo.-Fner* de esta capital, directamente por medior de carta i.la Administración con inoItuión del importe del tiempo de abonoP en letra de fácilcobro.

Anuncio, oficiala» d*pago, línea 6 fracción 0*60 pUg

«• »_.__-._«*_ «»<_«• i*.ü„,„eeít-, Io,d.»!!»»,,. Id, particnlsre», id. id. id

QJeinat: Almirante, 16 de fpee a ocho de latar.i Número suelto, 50 céntimos.

Parte oficial terier, contratar en públioa subesta la
oonatruooióii de varios trozos de aloanta
rillad». j^ats caites de Almagro. Mendi_.
tóbf. !____\u25a0 __________ __________________________________________________

eemeüto armado de la forma y dimeneio
aes inaroadas en loa planos eerrespon-

materias extrañas, de composición gr,.-
nulométioa uniforme y cribada elpia de
ebra.P*»w*¿a*eh_ «le!Censéis deMinistosa dientes.

>^^^^^^^^^^.__I-,^^^,^WI Ubul. A\ iu, Abasca! , .' "I
PaS. . el Rey y la Reina (que Vtill3és J Gtenzria de Córdoba, de la pri-mos guarde), acompañados de sus »«\u25a0 baje el tipo to-
Ia,.„_ _*_*«__ ».,-,___ *• 5 • taI tíe 141-248 5*5 pésetes y eon aujeoióuAugustos Hijos, continúan sin nove á tag e¡gai6nteg piisgG8 da condicione*:
dad en su salud.

6." Dela eoloo .oión da tobarías yma
cizüdoB de zanjas y minas.

7.' Da las fábricas yelementes nece-
sarios p¿ra la oonstruooióu da oimaras
de limpia oon galerías y pozo* de bajado
á ellas, según les detallas iniiosdos ea
ios planos (HojaB d íme. 2 y 3).

El tamaño de les granes, deberá ser
de 0 OC0S á 0*0035 m.

Únicamente podrá presoiadirse del cri-
bado en la que entre coma componente
para el relleno de socavones ó eonstru-
eión de ounas de asientos de tubas.De igual beneficie dkfrutan lM^^^OMlC0^ui^^demás personas de la Augusta íle-x^________________________________________\\\m

FamiliaB

Cal grasa.- Deberá eer blano»; bien
cocida, sin oontener cenizas ni materias
extrañas y se entregará en terrones euyo
volumen no sea menor de un decímetro

CAPÍTULOI S.° De las fábricas y elementos nece-
sarios para la osastruooión de absorbe-
deroa según los detalles indicados en el
plano (Heja núm. 5).

Descripción de las obras

Articulo 1.* oúbioi. .
Gobierno civil Tiene par objeto el presenta proye-ito,

la esiístruocióa de aloastarillado tubular
y obrss anexas para m fusseioísainis.} to,
en Isa c&ües que @s iadieen ioonticua-
eióa, pertenecientes á la 1." _-ék_a de en-
sanche (Véase plano, heja kúbi. 1.)

9.° Da laa fábrioaa yelemantos nece-
sarias para la construcción de depósitos
ButcmAtiees de desaarge intermitente de
5O0 litros en les testeras de Bloaotcrri-
lias tubulares y de acuerdo oon el pkno
(Hoja íiúm. 6.)

Alapagarla por aspersión aumentará
de una vez y media á doa y media de vo-
lumen primitivo,presentando señales de
•fervescencia un miauto después de ver-
ter sobre ella el agua, siendo d.seehada
la qne dé más de nn tres por oiento de
grasas.

lerrocarriles
Hallándose *.epesitBdos heoe más de

na año en 'oe almacenes que en esta oor-
te tiene establecidos la compañía de les
Camines de hierro del Norte varios efec-
tes que no han sido retirados por sus
dueños, ea Íes isvite por medio del pre-
sentó enuncio á fia de qne ea el plazo de
treinta días se presenten á recegedcs, en ¡
la inteligencia que, si dejasen da hacerlo, s
se precederá á eu venta en públioa subas j
ta, según está prevenido ea $1 artículo !
181 del Reglamento de policía de Ferr3- í
carriles de 8 de Sept;embre de 1878 y \
Raal Orden de 1." Abrilde 1867, á cuyo j
efecto se ha señalad® el día tres de Junio i
próximo venidero, á Isb disz do ¡a maña- )
Be. para lievar á cabo dicho acto en el
selón de equipajes de llegada de la esta-
ción del Príncipe Pío de esta capital.

Loqne se anuncia si público para su
conocimiento yefectos correspondientes,
Podiendo Isa persones que deseen iotere-
sarse eu dioha subasta psscr á ver ¡os
efectos que deben venderse los tres días
«otes de! señalado para su enajenación
de diez de la mañana á lae tres de la tar-
da, al nuevo almacén situado en la esta-
ción delpasee Imperial.

Trez© núm. 1.— Almagro, entre Cisne
yMarqués dei Risoai.

10." Da la eoss.ruoión de pozos ter
'•

mínales en testeros de alcantarilla tubu- j
lar en los que n« pueden instalarse do- \
pósitos de desosrga coa arregle p1 plano \
(Hoja nútn. 7.)

11.' Da la coloeaeión de tubería de j
veatilaoióu en las cámaras ó pozos que
se indican en los planos especiales de |
cada proyecto parcial ó en les sitios que j
indique á su debido tiempo el ingeniero ¡
jefe del servioio ó faoultativo inspeoter |
da laebra.

12.° De la oolsoaoión y arreglo del \
pavimento de las aanjas ypozos ye oita- 5
dos. Todo ello, oomo sa ha indicado oen \
arreglo á los planes y presupuestos oo- \
respondientes.

Demento.— Será de les marcee Tudela,
Vegoío, Cangrejo, Asland ú otros análo-
gos nacionales ó extranjeros de idéntica
é superior calidad, cualquiera que sea la

\u25a0ebsrá presentarse

Trozo núm. 2,— Mendizóhal, ontre
Remero Robleda y Marqués de Urqnijo.

Trozo isútn. 3 — Alonso Cano, entre
Giróla de Paredes y Abasoai. mtroa. El cemente

Trozo núm. 4.— Abaseal, entre Santa
Etigraoia yAlonso Cano, yentre Fernán-
dez de la Hez y Castellana.

en barricas ó en el esvase más imper-
meable que tenga adoptado la fábrioa
productora.

Trozo núm. h.—Melénde» Jaldes, en-
tre Andrés Mellado y Qsztambide.

La composición quimieH
las siguientes condicii-neÉJ

Sílice combinada más deli^^^^HAoide sulfúrico, menos del 2,0-oB
Alumina, menos del 8,0,0.
Magnesia, menos del 4,0(0.
Cernido.— Residuo en la tela oútn

uno OíO.

deberá reunir

Trozo núm. 6.— Gonzalo de Córdoba,
entre Cardenal Cisnarcs y Plaza de Ola-
vide.

Las pendientes, profnndidades de po-
zos y demás detalles de eonstruooión se
ajustarán en tcdoáUs planos correspon-
dientes. CAPIULO II Idem en la id.núm. 8010,0,0.

Condiciones que deben reunir los materia- l?™ *a!a id< 1:úm- 200 afi-
les y su mano de obra y,*.*"*"'«? P?fas. del cemido

n .« , * _, _, UBUUru Los t-mio-a aeran del núm. 50, ó naArticulo 3. Para efetuar las liquida- de 324 mallas por em», dal núm. 80 de 900cieñas oon arreglo á los precias que se | Los ensayos de cernido se harán oon
mcíioan ea el presupuesto, es imprefpoin- imuestras de cien gram sdible qua los materiales reúnan las con- | Se considerarán terminaJas oaandodioiones siguientes que deberán temarse [ bajo la acción de oien golees á mano pa-
oomo mímmas: \ se metl08 da un gr8mo d!¡mstarialAgua.-El egna que ha da emplearse i Fraguado.- El treguado debe empo-para la oompeeioión de morteros, hormi- Izar después de una hora y antes de cincogones y demás naos será pura, bien del y terminar antes de oateroeLezeya, bien del Manzanares, antes de Resistencia de la pasta pura.- La re-negar al puente de les Franceses, ó bien sistencia por tracción de laa briquetes
de la qua conduoen les antiguos viajes conservadas en agu* de ríe será:de la Villa. á ,e8 Hieta d,tg<_ 2Q kg

Arena.-La arena que ae emplee en j á los veintidós días.-28 id. por idem.hormigones, morteros, construcción de | Confección de la pasta.- La cantidadtubos, enlucidos, etc., será de río, silí- ; de agua para amasar un kilogramo deoeo, cuarzosa, limpia por complete de icemente, se hará por tanteos, de auerte

Artículo 3
*

Las obras se compondrán
1." Del levantado da pavimente ne-

oesaris pera la apertura da pozos y zan-
jas necesarios para el alcas tari lado; cá-
maras de limpia oon sus galerías y pozos
áe bajada, depósitos de desoarga, pozoa
terminales y tuberías de ventilaoión.Madrid 21 Abrilde 1S10.— El geberna

dor, Federioc Rcquejo. 2.' De la apertura de pozos neoesarios
y á las profundados maroadas en los per
files longitudinales espeoiales de oada

AYUNTAMIENTOS trozo.

3.° De ia apertura de zanjas necesa-
rias para iaoolooaoiónde tuberías ycons-
trucción de distintas obras.MADR1O

4." Delminado necesario para la eolo
eaoióc de tuberíea y demás obras aae-Secretaría

Seta excelentísima Corporación ha
•cerdada en sesión de 18 de Febrera an-

xas.
5." De la construcción de tuberías de
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qae la masa después de batids oinoo mi-
autos, dé á la senda Tatmajer la eonsis i

que las dimensiones de Iwi trezos osoilea
preeisameate entre les O'ül á 0*04 m.

Piedra para el hormigón de relleno.
—

La que ha de constituir uno de los
componentes para el hormigón en les
rellenos por huecos, desprendimientos é
socavones, y también en las ouaas de
asiento, será silfoea-euarzesa, de las mis-
mas ooaaioiones generales citadas ante-
riormente, teniendo por dimeasieaes sus
diversos trozos de 0*03 á 0*06 m.

Ladrillo.-Seráa de les llamados reco-
cidos ó peoeres, oon homogeneidad de
cocción; al golpearse, deberán preduoir

bláadolas hasta formar an ángule de
cuarenta y einoo grades y volviéndolas á
enderezar ea frío ao deberán presentar
grietas después de la operación.

Los hierros para roblones deberáa pro-
barse ea calienta, soldando dos trozas de
barra yestiraade la soldadura perforán-
dole de manera que quede á modo de
anillo sin que se desprendan trozos de
metal.

Hierro fundido.
—

Elhierre colado seri
gris, de segunda fusióu, debiendo pre-
sentar graae fino y homogéneo ysonido,
al choque, igual yolaro. No se admitirá

dentro de cada trozo.-m erden de itrabajos dentro cada trozo se tteaJ?teniendo ea eaeata ei plaza fijado »»!la construcción y la oeuveaieuoia i__n_^
tantísima de tener asegurada el desari."Les desprendimientos é imprevisto? «„"
general qae puedan resaltar eeme consecuencia del incumplimiento de est"última circunstancia, ne a* abonará* álcontrata á no ser qne se demuestre ]!
existencia de faerza mayor como origen
fundamental de dichos imprevistos.

Elnúmero de trozos en les que se deba trabajar á la vez lo fijará el faoulti*tivo iaspeotor de la obra, previo acuer-de coa la ooatraía, para eumplimenter
lo referente al plazo áe ejesneió-i.

Esta senda consiste en una barra de
breaee pulimentado, de diez milímetros
y trescientos gramos de peso.

tenéis correspondiente.

Daba emplearse limpiay saca y su see
cióa terminal debe de estar á eseuadra.

Pars probar la eoasistenoia se lleaará
de pasta un vaso tronco cónico de ecüo

centímetros da diámetro en ia base infe-
rior ynueve eu la superior coa cuatro
de profuadidad.

Se dice que resiste á la senda Tatma-
jer,una pasta ouando actuando uaa sola
vez sin dejarle adquirir velocidad en el
centro penetra treinta y cuatro milime-

un sonido sonoro y algo metálico; en bu 1* fundición que proceda de minerales
fractura presentará nn grano fino y ! sulfurosos é fosforosos, nila que presea -
apretado; se compondrán de buenas tie

'
te faltas, grietas é venteaduras.

rres areillesas, poco cargadas de arena, ka resistenoia á la comprensión será
sin manchas ó caliches y sus superficies P*r lo menos de 65 kg. per mim' y 1S
serán i» más uniformes posibles. kS*> también por m|m* la carga que de-

Las dimensiones eerán de berá poder resistir sin sufrir alteración.
Om 28x0m UxOrn043 (término medio). Artioal© 4." Además de las oondieiones

Pese medio por m3 de ladrillo—25QQ mínimas qua deban satisfacer los mate-
kilegramos. iríales, con arregle al detalle de cuanto

Resistenoia ila compresión 80 idem \u25a0• «presa en el artículo anterior, debe-
por o(m». ríra reunir todas aquellas que seas rece-

Cantidad máxima de agua que debe n®cidas teórica y prácticamente come
absorber en el análisis á los siete días de anexas á la buena calidad del material,

inmersión el 15 per 100 del pese. según el oriterio del ingeniere inspector
En modo alguno se admitirá un seis Jeíe de ,as obras.

ladrillo de les llamados «pintones» efeo- Artículo 5.° Si se empleare en las
tuándose la seleoeióa correspondiente á °bras cualquier material no oompreadi-
eargo del oontratista antes de ser em- ds eQtre Ie3 citados en este capitulo, ha
pleado en obra este material. de entenderse que deberá ser áe primera

Piedra berroqueña.--!* que ha de em-
* °alidad yqae ha de •\u25a0«•*"« * <">*-

plearsa en buzones de bajada y placas, dieionSB esP60ielea W*f*J». según los oa-
platilles, ybuzones de absorbederos será I \u25a0£• el in8enier9 iaspeetor Jefe de las
de grane fino y azulado, bien cuajada ieb*as;
eu todas sus partes, exenta de materias ! Art!«Bla6- Eloontratista estará obii
extrañas 6terrosas y de óxido de hierro, Igado a oostear Psr BU oa9ata' ouaot88

sin hojas, desportilles ai ooqueras y de j8astes 89aB teoesaries para ios reoenooi
labra fina yesmerada. im,6nteB é «niülto de materiales que Juz

luberiade gres. -Los tubos de gres j 8ue P^oisos el ingeniero inspector jefe
deberán ser de primera calidad, bien ce-

' de las •brM«*
cidos, senoroB, impermeables é inataoa- j CAPITULO III
bles por les ácidos. Elbarnizado deberá i Ejecución de las obras
femar ouerpe Intimamente esa el tuba. | Articule 7." Las obras se ejecutarás

trea en la masa. Articules 11." -M.nadag.-Efeetuades
les trabajes previos, da replanteo; com-probadas y aceptadas las rasantes da lea
pisaos cea las variaoienesque se irapen-
gaa y fijado el orden da los trabajes
dentre de cada trozo, previa erdea del
ingeniero inspector jefe, se procederá i
las operaciones del minado que sean ne-

Resistencia del mortero normal.— La»
briquetas formadas por una parte de ce-
mento y trea de arena conservadas en
agua de río, tendrán una resistenoia de:

10 kg. á ios siete días y
15 id.á les 23id.

Confección de los morteros para prue-
ba.

—
Se empleará areaa silícea cayos

granos pasen por un agujere redondo de
milímetro y medio y no pasea per otra
de un milímetro.

sacarías.
La apertura da pozas se empezará par

les que haya detarmisado el iBgeniere
inspector jefe da las obras, yana vez qua
díehss pozos haya llegado á la rasante
fijada sa precederá al minado previa
para la construcción de obras de fábrioa
y colocación ds tuberías de cernéate ar-
mado.

Les proposioioaes serán
250 gramoB de cemente.
750 id. de arena.
45 id.de agua, mas la sexta parte de

la necesaria para amasar un kilogramo
de cemente puro resistiendo á la sonda.

El amasado se hará en oiaeo minuto*
Bobre una losa de mármol y echando el
agua de una sola vez.

Elminado ha do sujetarse á las dimen-
siones que fijan los pisaos, tanto gene-
rales oomo especiales de cada proyeoto

Conservación de las briquetas.
—

Se cea-
ser varán ea agua de rie de quince á diez
y ocho grades, reaeváadose el agua oada
des dias durante la primera semana, y
después cada semana.

parcial y no se tendrán en cuenta para
el pago más creces ó aumentes qae ios
producidos por fuerza mayer, quedando
obligada el contratista á rellenar coa
hormigón hidráulioo pobre los haeoea
per judiciales ocasionados per imperieia
ópor causas imputables á la mane de
abra á juicio de la inspeeoión, sin qne
los rellenes per estas oausas prodozeaa
aumente é imprevisto alguae.

Elminada se ejeoutará por claros ds
la distancia que exista entre les pozos de
cámaras de limpia, é entre los de estas 7

Dimensiones de las briquetas.
—

La for-
ma será de 8, corriente ea estas pruebas.

EJ tamaño de la seooióa de retara será
de veintidós miiímetres y oince décimas,
per veintidós milímetros y dos déoimas. Sumergida en el agua duraate 24 ha- ¡ per trozas de trabaja independientes,

ras, previameate deaoadea, ae deberán ! que sarán tantas cama calles se expresan
absorber más de 0 015 de sa pese. j ea el art. l.° ajustándose para todos Jes

Rotura.— La rotura se hará oen el apa-
rato Meichaoli otro análogo.

Ea eada prueba reglaraeataria se rom-
perán seis briquetas.

Deberán resistir en buenas ooadicia- \ detalles de ejecución, á le que se previo-
nes á una prisión mínima de des atmós- > ne en los artículos siguientes.
farga^^^^^^^^^^^^^^^^^ArtionioS.*'Loa trahujna ae ejecuta-

los de deposites de desoarga ó pezes ter
mínales y según ia que ordene el inspec-
tor jefe con arreglo & las circunstancies
locales; á cada tajo paroial de trabaja t»

corresponderán más de dos tajes de di-
oha longitud; las desprendimientos de Ka

mismos por dejarlos sin revestir larg»
tiempo, al no cumplimentarse este condi-
oión, ao producirán aumento alguno.

Eloeefioiente medio de retara se cal-
culará tomando de ios seis resultados los
cuatro mayores sin tener ea cuenta les
dos más desfavorables.

Tubería de plomo.— El plomo de las ] rán en ouant expresaT^^m^fflmj
tuberías será de excelente calidad, el es- ;y planos, taato generales cerno espacia-
pesor unifarme ea toda la longitud del les de oada trazo ó proyecto paroial sa-
mba; ne se admitirá ol plomo agrio ó gúu ya _>a ha indicado.
que presente porosidades, estrías órana- Artloule 9.' Replanteos.

—
Antes de

ras ó ouerpoa extraños qua lo debilitan ó empezar los trabajos en oada trazo, el
impurifiquen. contratista estará obligado á ejecutar los

Las pruebas sa efectuarán sometiendo replantaos y comprobaciones de planes
alguos tubos á presiones oinoo veces que el ingeniera inspector jefe de las
mayores que las que tienen que soportar obras oonsidera nesesarios para asegurar
en servioio normal. el enlace exaote entre ios ejes accesorios

Sierros forjados yhierros yaceros la- al que ae trata*
minados.— F,ihierre forjado será de gra- Los anteriores trabajos se ejeoutarán
ao fino,homogénea y no deberá presen- can oargo á incontrate, sin que por di-
tar grietas, niseñales de ineruataoión en cha causa tanga derecho á abono alguna
su masa de óxi les, escorias, ni otros espeoial. Adicho fin,y si para ai buea
euerpes extraños. resultado de diohos repísateos fuera pre-

Sa rasisteooia á la traooión será oomo oiso efectuar algunos minados preiimi-
mínimo de 30 kg. par m/m», y el alarga- nares, también se ejecutarán por el oon-
mient® en la rotura debará ser, ouaade tratista y por su cuenta sin derecha á
menoB, del 15 0/.0. abono ninguna.

El hierro ó aoero laminada que sa em- Solamente en el oaso ea que reaulta-pleará para el cemento armado, asi come raa por las eperaoiones y abras de oom-
el que se use para todas les obras en ge- probaoióa oitadas errores en las rasantes
neral, será igualmente de primera oali- de los plano-, superiores á un oim por
dad en su clase, de grano fino yhamegó metro, se abanarás á la contrata comaneo, sin presentar inorustaoiones de óxi- i¡nprevistos loe minados prelimenares dedos, esoorios nioaerpos oxtraños. Su re- comprobación, oorrespendientes á lassistenoia á la tracción será ouando me- rasantes erróneas qua se hayan efectúa \u25a0

nos de 40 kg. por m/m« y el alargamieu- da y no se utilicen al efeotuarsa 1
\u25a0 proporcional, de un 20 0¡0. obras^^^^^^^^^^^^BLas barras redondas se dc___________W

Ensayo en caliente.— Sa hará'sobre las
briquetas oilíndrioas de tres centímetros
de altura oonfeooionadas en moldes de
metal.

Estos moldes estarán hendidos según
ana generatriz y llevarán en oada lado
de» la headidura agujas de 15 o\ra de lon-
gitud soldadas normalmente á la super-
ficie oilindrioa.

Artioulo 12." Zanjas entibadas.- \u25a0$*-

1 tas alases de zanjas se construiría es la»
cases previstas en las diversas dGOomaa-
tes y en los especiales en qua sean nece-
sarias por oircunstasoias looalas imp*'-

bies de proveer; se construirán con arrs
glo á las dimensiones yorganización qne
se detallan en les planos y doeumant' s

correspondientes.
La entibación se construirá con made-

ra de las formas y dimensiones qae M

fijas en el plano (hoja núm, 8) y se*?*8
los oasos; 5 medida que se abran !a8Z<^
jas, se irán entibadle _os taludes. 7

ningún meáo se consentirá praotiosi
• >

excavación ea sentid© vertical as

longitud equivalente al doble de 1»

] tanoia entre dos cerreras horizontal**
| la entibación, sin haber entibado pr«

\ mente ios primeros clares délas iü*'

Los desprendimientos en estas it»j^
jno producidas por fusrza mayer, de_

7 gún modo darán lugar á aumento »
Las entibsoiones se abonarán pe'

dades superficiales, con arregle si p

puesto correspondiente.

Los moldes después de llenos se su-
mergirán en agua fría, y transcurrida ua
plaza que no pase de veintiouatro horas,
d apuós da fraguado, se elevará la tem-
peratura hasta la obuliición dei agua en
espacio que no baje de un ouarto de
hsra,

El aumento de separación de los extre-
mos de las agujas, de antes á después de
tr¿s horas, no debe pasar de oinoo mili-
íDYros

Piedra para el hormigón de soleras.—
La que ha de emplearse para la composi-
ción del hormigón destinado á formar las
soleras, oanal en las cámaras da limpia y

asiento da mu será silíoea-ouarzosa;
isustancia arcillosa óprovista de

santería extraña, pu diendo ser lavada
de río ó piedra máchica a también lav,siempre que Artículo 10.° Orden de los trabajos
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Articulo13.° Zmjas sin entibar.— Es •

tas zanjas sala se emplearán para la cale
aaoiéa de tuberías de veatilaeiéa yde
sanducaióa da agua alas depósitos de des
sarga y tendrán las dimansiones iaditm-
das en les documentos correspondientes.

pidan nna mane de abra minuciosa y se
fabricará del modo siguiente:

i*' Bien limpio el tablero Be mezcla-
rá el cemento y la arana ea seco ea las
proporoioaes citadas removiendo esta
primera mezcla oon palas hasta que el
conjunto tome an oolor grisáoeo unifor-
me qua ao permita distinguir ia areaa ó
el carnea to aisladamente.

vaya oonstraida per menos de dleoiaue-
ve hiladas.

que indique el ingeaiere iaspaoter jefa
de las obras.

Na se consentirá ea ninguna de las fá-
bricas la oalooaoióa de más de un oinoo
per cíente de madios ladrillos y se pro-
hibirá, en absoluto, el emplee de tres
medios ladrilles justos en niagún punto
da dichas fábricas.

La construcción de les absorbederos
ss detalla en el plaoa (baja núm. 5) yea
los deoumeatos ooraspaadieates del pre-
supuesto.Artículo 14.» Transporte de tierras.

—
Lis tierras que precedan de misado,

•zas jas ypozos, transportarán al vertede
re, no consintiéndose en obra más qua ia
necesaria para el relleno de las minas ó
zanjas, uaa vez colocados les tubas, y la
necesaria para les diverses terraplena-
das.

Articule 21.» Dipósitos automáticos de
descarga intermitente de 500 litros—Lm
depósitos de descarga se construirán oon
arreglo á lo indicado ea el plana (hoja
núm. 6) y á los do.umentas correspon-
dientes del presupueste.

Al asentar el ladrillo el mortare debe-
rá rebasar de las juntas da tal modo que
alhacerse el retuadide sea precise qui-
tar mortero.

2." Previamente lavada y limpia la
piedra, se echará progresivamente en la
cantidad indicada sabré la mazóla ante-
rior ya efeoíuada, vertiendo a! agua al
míame tiempo que se ej.outa esta opera-
ción en la cantidad necesaria y preoisa-
mente oen regadera de las d3 uso co-
rriente para esta aplicación, removieada
el oanjunto con palas y rastrillos hasta
obtener una masa de aspecto homogéneo
en todas sus partes oon apariencia gene-
ral de tierra húmeda.

Artíoaie 18. Retundidos, enfoscados y
enlucidos bruñidos.

—
Terminadas laa

obras de fábrioa, sa retundiráu tedas las
llagas y tendeles osa el misma mortero
cea qua se hao oonstruido dejándolas
paramentos oon la uniformidad más eom
pleta posible, debiendo llegar el mortero
de Ls juntas á enrasar oon los bordes de
les ladrilles.

Estaráa provistos de aparates de des-
carga automática ouyo sistema fijará el
ingeniero inspector Jefe de las obras.

Articulo 15." Morteros.— Tea» soa les
mertares que han de gastarse ea obra:

A. Ei que ha de emplearse para la
can atracción de fábricas ypara enfosca-
dos.

Estos depósitos estarán construidos ea
Iob tésteles de las alcantarillas tubulares
que se señalan en les planes y siempre
que próximaá bu situación ttayaoendue-
ción de aguas para su alimentación, po-
diendo ser sustituidos per pozos termina-
les ea los oases ea que el ingeniar» ins-
pector de las obras leorea eanveniente.

B. El que ha utilizarse para los ealu
sidos bruñidos.

C. El que ha de emplearse par& la
cosstrusoión de tubos.

Para qua las proporciones que compo-
nen este hormigón ssaa lo mas exaetas
pasibles, se emplearáa para ¡as medi-
das de la areaa y de la piedras cajo-
nes da 0'50x0'50x0'40 m. oo admitién-
dose para diohas medidas en ningúa ea-
so las espaertas. Para comprobar las
oaatidades del cemento que iutervieaea
ea la fábrica se pesarán las barricas ver
tiéndelas después eu la masa, utilizándo-
se para el pese ymedida da este material,
ea cantidad inferior á ana barrioa, la
báscula ó eubatas déla farma y dimen-
siones que dispenga el ingeniero inspeo-
tor jefa de las obras.

Cuando los paramantes correspondien-
tes exijan ser eof^soados sa practicarán
previamente ¡as operaciones de retundí
do oitadas anteriormente oon la sola di-
ferenoia de que el mortero de las juntas
no debe llegar sino hasta 0*005 m. de les
bordes de los ladrilles, en lugar de en-
rasar ooa éstss.

Mortero A. Los componentes que
casstituirán esto mortero serán los qae
se indican ea las siguientes proporoie-

Artíouie 22." Potos terminales.— En
los testeros ea que ao haya posibili-
dad de oonatruir deposites de descarga é
donde d.signe el ingeniero inspeoter je-
fe de las abras se construirán pozas ter-
minales de las dimensiones qae se iadi-
oaa en el piano (hoja núm. 7) y construi-
dos oen arreglo á dicho plana y á le con-
signado en los doeumeates correspon-
dientes del presupuesto.

nes:
300 kg. de cemento,
1 _a3de araña de ría.
El agua suficiente.
Con la anterior proporción, las {pro-

betas tomadas al pie de la obra, ha__ de
dar cerno mínima á los siete días:

Praotioade el retundido se enfoscarán
las superficies oen el mortero de cemen-
te propuesto á dicho fia ea lea documen-
tos correspondientes.

¡A la compresión, 60 kg

Resistenoia. .J par om*.

[A la traeióa, 6 id.por id

En aquellos paramentes en que sea
preciso un enluoíde bruñida, se practi-
cará el enfoscado eon arreglo á le dicha
y sobre él se ejeoutará el enlucido bru-
ñida oon la mazóla de cemente propuesta
eu los documentos del presupuesto yeu
este pliego.

Apesar de estar espeoifioade en las
presupuestes yplanes especiales de cade
trozo, les cases ea qae se ha creído ne-
cesario construir pozas terminales ea las
testeros podrá el inspaotor jefe de las
obras, ordenar su sustitución par depó-
sitos de desoarga sin qae per esta sufra
alteraoión esta partida del presupuesta

Constituido el hormigón de iamanera
expresada, se ooloeará en obra per ton-
gadas de 0*05 m. de espesor, apisonan

-
da oada capa oen pisones de hierro fun-
dido de peso ydimensiones proporciona-
dos á la obra yoon arregla ai criteriodel
parsenal inspector téonioo. Cuando sea
preciso se colocarán moldes de la forma
y dimensiones ooaveaieates á fia de ob-
tener las obras las con liciones requeri-
das sin que por dieha oausa deje de eje-
cutarse el apisonada, ouidadaaamente,
per capas de la manera expresada.

Eata prueba es independíentele las de
laboratorio indicadas en el articule 3.°

Mortero B.
—

Este mertero la compon-
dría los mismos componentes que el an-
terior ea la farma siguiente:

Articulóle.1 Cámaras de limpias.—
Las oámaras de limpia serán de des ota-
ses:

raspeotivo.
Artieule 23." Alcantarillas tubulares.

—Las alcantarillas tubulares estarán
constituidas por tubas de cemento ar-

150 kg. de cemento.
0075 m' de arena de ríe.

1.* CámaraB da limpia oon pezo de
bajada central.

Agua ea cantidad Buiieieate. 2.
*

Cámara de limpia cea pozo de ba-
jada lateral.

nudos.
Mortero O.

—
El tercero de les morte-

ros sitadas deatiaada á la construcción
de tubos se compondrá de |

Estos tabes se deberán oeaetrair ea
taller,ooo sujeooión á laa prescripciones
siguientes:

La primera se compone de la oámara y
del poza qua se une directamente oea
ella.1,100 ms de areaa de ríe, cribada alpie

da obra de 0 0005 á 0*004 m.
El apisonado se efeotaará hasta conse-

guir que el agua rebase resudando par la
Buperfioie superior del hormigóa.

Les tubos se construirán ea moldes de
hierre, vertiealmente y el apisonado se
efeotaará oea pisones de hierra fundida
de dimensiones apropiadas á los espesa-
res del taba qae oorresponda.

450 kg. de cemente y agua en oaatidad
sufieate.

liBconstrucción de estas oámaras se
ajustarán ea aa todo al plaao (hoja nu-
mere 2)iá lo indioade ea les documen-
tos correspondientes del presupuesto.

Elhormigón B. pobre se manipula-
rá ycolocará en obra en las mismas cea
dioieaes indicadas para el hormigón A,
ae difiriendo de éste más que ea su oem
posición, que será la siguiente:

La manipulación de estos morteros se
verificará en oajanes de madera, conve-
nientemente preparados al efecto remo-
viendo en seco la arena caá el cernéate,
hasta que ¡a mezcla teme an caler uni-
forme.

Estas oámaras se construirán en les
oaees que Be señalan en los presupuestos
espádales de oada trozo y generalmente
en todas las que afluyan uno ó más ab-

La longitud de estes tubos será de 0*75
metros ó de un metro según las diáme-
tros yconforme se ordene perol facul-
tativo inspector de las ebras.150 kg. de cemento.

0*450 m*de arena de río, limpia.
0 900 m* de piedra partida de 0*01 á

0*05 m.

sorbsderes La armadura de eada tuba estará cons-
tituida per direotrioes da asare cuya nu-
mere y seooióo se determinan en les pía
ñas ydocumentes correspondientes. Es-
tas direotrioes se oerrarán par sus extre-
mos soldándose éstos á dioho fin perfec-
tamente yea buenas oondioiones de re-
sistencia.

DaBpués se eohará el agua ouidande
macho de que ésta no ss vierta sino poco
á pooo y en le cantidad aeoesaria para
qua se oonatitaya uaa masa uniforme,
na una mezcla de agua ypasta.

Laa segundas se compondrán, de la cá-
mara, dal pozo y de la galería y se cons-
truirán oon arreglo al plano (hoja nume-
re 3) y á los deoumentos correspondien-
tes del presupueste.

300 litros do agua, oaatidad que varia
rá segúa las épocas.

Artíoule 16. Hormigones.
—

Les har-
aganes que debarán emplearse en esta
obra, serán:

Articulo 17. Fábricas de ladrillo.—
Sobre el hormigón de cimentación ó so-
bra los zócalos ó basamentos diverses,
se empezará laconstrucción de las fábri-
cas de ladrillo qua se construirán con
mortero de cal ó de cemento, según los
cases, eon arreglo á las proporciones in-
dicadas en les deaumentos del presu-
puesto y aparejándose oonforma se indi-
ca en los planes, debían io ajustarse la
contrata para todo caso de duda ó no
previsto á las órdenes que diote el inga

-
niero inspector jefe de las abras.

Los pozos de bajada ds ambas cáma-
ras, estarán provistos de dobles tapas,
siendo las más bajas de cierre hermético
del modelo que fije el inspector jefe de
les abras.

A. Hurmigóa hidráulico de cementa
para asieras y cauces y, ea general, para
elementos sometidos á la acción oans-
tante del agua.

Sebre estas direotrioes se oolecarin
generatrices, también de acere en ls far-
ma y dimensiones que sa indican ea los
planos ydemás dooumentos de oada pro-
yecto espeoial atándose estas generatri-
ces á las direotrioes en oada punte de en-
cuentro con alambre de hierra recocido
del núm. 4. En las ataduras se tendrá
espeoial ouidado de qae las diversas
uniones de una generatriz oon las diver-
sas direotrioes en qne sa apaya, estén
formadas per un alambre o .ntinno p«-
sandr.se dioho alambre oon tres vueltas

Las tapas de estes pozos, que vaa ea
la suparfioie do la oalle, serán paraf .las
cámaras can pozo de bajada ¿cantrai.de
piedra da sillería y para las da bajada la-
teral, ó sea desde la aoera, «deshierro

B. H-jraiigón hidráulico de cemento
pebre para cunas de asienta de ios tubas,
y para rellano de socavones.

El hormigón A deberá tener la siguiea
te oamposioion:

300 kg. de oemsnto.

fundido
Arti.ulo20.^

Borbaderos estar-i^oenstituidosipo^n
Bifón,una arqueta, la galería y elpozo.

Absorbedero —Loa ab-
Las hiladas deberán ser perfectamente

horizontales; sa sentarán en general si-
guiendo los paramentos y las curvas in-
dicadas en los planos correspondientes y
á estes fines laoontrata deberá construir
per su ouenta laa armaduras y moldes

0*450 m* de arena de ríe oribada al pie
di c-bra. Guando en una opile haya un solo ab-

sorbadla, este acometerá por medio de
la galería, á la cámara de limpia más
próxima, y ouando bayaímás de uno si-
tuados á ambos lados de la oalle y á la

0 900 m' de almendrilla de 0*01 á
0*035 m.

completas

300 litros de agua oantidad, que varia-
úo ¡as épocas.

enlaza en oada punto de unión
arm._i.ii_B «ígnita _ri__

los encuentres de ge-
ueratrioá^oa direotrioes ea la formaLimanipulación del hormigón que nes

•j-upa se ejecutará sobre tableros abier-
tos sin juntas ni desnivelaciones que im-

qua sáan necesarias

Les iadriílos deberán ser cuidadosa-
mente colocados, no admitiéndose fábri-
oa aliase que en la altara de un metro

tener atados
misma distancia de una cámara Mámete
rá á ésta a
aoome.erán los restantes en la í.rma

silos y laga ría da éste
Una vez oGstraída la armadura, se oe-

citada.



4 Martes 26 de Abrilde 1910

leeará en el interior del molde eerres-
pocdiente, previamente armada y engra-
sada. Dicha armadora ae centrará per-

íeetameate colocando cuñas en el aro
superior del molde.

yendo en la longitud qae determine el
ingeniero inspector jefe de las abres, ta-
pando herméticamente yen condiciones
de resistenoia suficiente las das extremos
de la longitud considerada y rellenando
totalmente de agua la conducción parcial
qae se ensaya.

La longitud del ramal larga de diehas
piezas de T,será de 0*75 m.

el personal inspeotor dispondrá de oepi,,*
del pliega de eondioioaes y da u_ «i„.-

Las booas exteriores de ¡as ramales
eertes deberáa estar cubiertas eon tapo-
nes de mortero perfectamente adheridos
á ísb paredes de los referidos ramales y
fáoilmenie desmontables cuando sea ne -

eesario.
Articula 26." Obras que no se especi-

fican en este articulado.— La ejeouoión de
todas les obras que na se detallan en es-
te pliego de oondioiones per su escasa
importancia ó per depender so canstitu-
oián de circunstancias looa.es que sala
pus-ríen determinarse en los replanteos,
se efectuará con arregla á los principies
generales comunas á toda buena cons-
trucción y son sujeción á cuanta dispon-
ga para oada casa el facultativa tantas
veces citado.

montes del proyeoto que^SSHSSSSSRi
para la buena ejeouoión de los trabaje.
ea número sufioiente y á juioie del fs.ouitativo inspeotar del trozo.

En todo memento deberán existir ca-
pias completas da los daoumeatgg alta.
doB, en las casetas de los trozos á diaoesioión de las autoridades.

Las oitadas oopias serán facilitadas par
la inspección de Isa obras.

Laoontrata podrá obtener por su oaaa-
ta las que erea necesarias .

Artíoulo 33.° Libretas de servicio, -
Dentro da oada troza independieat. ietrabajo sa llevarán dos libretas de s_rvi-
eio; una á oargo del vigilante oorraspea-
diente, y otra en poder del oontratista
que será capia exaota de la anterior dsb<_

A dicha fin, ef .otuads lo auterior, sa
precederá á verter el mar tero par tonga

-
das de Q'Oá m. que serán perfectamente
apisonadas eu la forma indicada anterior-

Cerrado por completo el oonduoto y
lleno da agua en la forma indicada, la
pérdida por filtración durante 24 horas
na debe exceder del 20 0[0.

méate.
Baja ningún concepto será admitida

taba alguna ouyo apisonada total na se
halla efeotuada en el día.

Al terminar los plazos de garantia, las
oenduooioaes que deberán estar ea faa-
siouamienta durante diaho plazo, debe-
rán perñer ooma máximo un 10 Ofi en 24
horas, al efeetuarse las pruebas iguales
á las citadas en el párrafo anterior.

Las tabes na se sacarán de las moldas
hasta después de 72 horas ds terminada
bu fabricación ooma plazo mínima.

Alas tres dias da fabricados se sumer-
girán les tobos en el agua de un estan-
que, qae deberá construir conveniente

-
méate la contrata por su eneata á d oho
fin.

Artículos 24. Red de ventilación del
alcantarillado.

—
Conforme se expresa

en loa diferentes documentos del proyeo
to, esta red estará constituida par tuba-
ría de gréa de 0*08 m. da diámetro inte-
rior de las aondiciones expresadas en el
articule 3."

Erticulo 27." Agotamientos.
—

Se veri-
'

damente autorizada por el inspector jafa
rán cuantos agotamientos haya neoe de las obras. En las primeras firme!,ia

sidad de practicar durante el curso de la todos los funcionarios enoargad- s de la
obra por cuenta de la contrata. Los de- inspección haoienda constar sus visitasi
más que ocurran por fuerza mayor ó por las obras. En las mismas libretas sa ios-
verdaderas oausas imprevistas á juicio eribirán talos los aumentos, redueeiei.fi.
del inspector jefe da las obras, los ejaeu- é imprevistos que ocurran youantas cr-
iará el oontratista con auxilie del servi- denos tengan á bien dictar los citadga
cío y se le abonarán los aumentos oo- t inspectores, debiendo ser de puño y i_.
respondientes. tra de diohos facultativos todas cuan .«a

Articulo 28." Dañes y perjuicios.
—

anotaciones se efeotúen en las menelo-
Da los eeasis. nados oomo consecuencia de nadas libretas originales que, bg joam-
ias obras á particulares, á empresas de gúa concepto deberán salir del poder de
tranvías, é compañías de alumbrado, al loe vigilantes respectivas sin orden ez-
Caaal de Isabel II,eto. será única rea- i presa por escrito de la Superioridad, has
ponsable el oontratista, siendo de su ite que se efectúa la recepción previsio-
euenta la rapárselos é indemnización á \ na!, ea ouyo día serán entregadas an !s¡
que huya lugar, á no sor que diohos da- iefioinas centrales del ramo.
ños sean eoasionados por fuerta mayor I Cualquiera da las libretas qua tenga
justifisaáa ycomprobada por el Ingenie- j enmiendas ó raspaduras incorrectas ae
ra Jefe del servicia. lconsideraré sin valor hasta que por ex-

pediente se declare
H| te la

las respoisi-
bilidades per
IEl oontratista podrá recabar todo\u25a0Artículo 29 Dirección de las obras.- pertinente á fin de que su libreta se as-TTa erección de las abras estará á carga tflrice debidamenta al segÚD lMéxi.de un facultativo legalmente autorizada, genoias del BervioÍ0.nombrado por el contratista que se ea Attíoul0 M/ BesponsabiUdad de ;

tenderá directamente can el servicia pa- Inspección,_ Caando el ingeDÍere j6f8
ra la resoluooión de todas Un asuntes de del Bervioio n0 t directamente á se
oaráoter técnico . i„„ , . .. *, , . „„„„„... , . , .1oargo la inspección de las obras, se en-

Además en cada ano de los trezas ia- d6rf y. efaotg8 de ,ieg9r
dependientes, el oonstratista nombrara qa9 eI feoaltatiVD B0mbrado oomo im-
personal competente encargado de la di-¡ t6p eieroer- aa8 fanoinDeg ooffi9 de.
reooion mmediats .de loe trabajos, f ¡ ÍQ¿ r_{eride Jefa MS3rv|oie.

Articulo SO Inspoccion y vigilancia Bste e_den_i& ¿_t& Ur 0MBt-
Ata.o6iw.-L. inspección de las obras eBtim9 UQ

y „„
D

estará á cargo del Ingeniero ]efe del ser cumplimiento de ¿ta pliego da osadM»
vicio da fontanería-alcantarillas del Mu- i

de lasfl
facultativo inspeotdi iiiii ili

designen

Ss ealaearáa las tubos dentro da dioha
estanque, de tai modo, que todas sus su-
perficies quedes totalmente cubiertas
par el agua, debienda permanecer ea la
disposición citada por lamenos durante
veinte días.

Elingeniera iuspeotor jefe de las abras
. fijsrá á la contrata los emplazamientos

'\u25a0 exactas de to~.es los tubas tanta de toma
Colocación en obra.—Construidos los

labes de ls manera indicada y prepara-
bas convenientemente la mina ó zanja y
la sana de asienta correspondiente oon
arregla ile indicada en laa diverses de-
samantes del proyeoto, se transportarán
mtidadesamente diohos tubas desde el
taller isa emplazamiento á brazo ó en
«jaretones especiales.

\ cerno salida de aire en todos gquellos oa-
Isos en que puedan existir dudas y pera
5 las icstaíaoienes no previstas taxativa-
l mente en el proyeoto.

La sujeooión de los tubos á lea muros
se efectuará per medio ds grapas de hie-
rre forjado perfectamente andadas.

De ningún molo se consentirá instala-
ción de tubo alguno que no pueda ser
registrado en todes bus partes, después
de coleos do en obra. A dioho fin, se ins
talarán en los cedes que se determinen
piezas especiales de registra ó se cons-
truirán arquetas especiales para la oen-
servaoión cuande el emplazamiento de
les elementos de r -ferenoia no permita
una fácil limpieza.

Antes de colocarles definitivamente en
obra se prepararán las euperf ioies supe-

riores de las cunas de asienta vertiendo
sobre ellas una oapa de mortero cementa
de 0*008 m. revistiendo también en fres
ea las boquillas yenchufes de las tabes.

Heoho esto, sa correrán les tubas uno
g on© sucesivamente hasta conseguir el
ajaste más complete en las uniones, efes-
íyácdosó estas operaciones can gran mi-
naeíesidad, hasta conseguir ana anión
eempletamente impregnada de mortero
riso ea tedas les pequeñas salaciones de
eemtinaidad que pudieran existir alna
temar astas precauciones.

CAPITULOIV
Dirección, inspección y vigilancia

Los ventiladores, cajas de tema y de
demás elementos de la red, sarán de pri-
mera calidad y se instalarán en cada easo
con sojsoión á los principies generales
de buena eanstrueoión.

de las obras

En el oaso en que surgieran dificulta-
des locales por parte de les prapietaries
qua impidieran apliear á los mures de
las fincas les tubos de ventilación, el
ingeniero inspector jefe de las abras
queda autorizado para disponer la insta-
lación de ehimenas ventiladoras ó de dis-
posiciones especiales para la sustitución
de los tubos de ventilación de referencia,
efectuándose el abono correspondiente á
la oontrata, yque fuera pertinente por

Después de sentadee y unidos los ta-
bes, se completará el rejuntada can entu-
sadas interiores de las juntas, efectuados
&mase directamente can mortero rico y
se reforzarán las uniones con zunohos de
TBnión de 0*015 m. de espesor y d« 0*12 de
sacha mínimo formados oan eimortero
ráese altada anteriormente, los qua se co-
locarán exteriermente á oada juata cons-
tituyendo unas verdaderas envueltas ex-
teri_M.es protectoras de las uniones. dioha causa. nes.

Siol facultativo inspector de las obras
¿¡[apusiera la ejeouoióu de una junta es-
Tpsüial entre ios tubos por considerarla
superior á la descrita como oonseouenoia

Artioulo 25.° Acometidas particulares
al alcantarillado.— P&vz haoer el enchufe
de Íes acometidas particulares oon el al-
cantarillado que se proyecta, se coloca-
rán entre cada doa oámaras da limpia das
piezas especiales de cemento armaba del
mismo diámetro que la tubería de que
forman parte oon ramales cortos ds
0*250 m. de diámetro iuterior y 0*30 m.
ds longitud libra constituyen 3o vardade
ras piezas en T oon relaoión al conducto
de qua forman psrte.

Artículo 35.* Instalaciones de descem
á las obras.— El contratista oonstitoirá
par su ouenta y sin derecho á abena a\u25a0--

guna en los diversos puntes que ee le inComo auxiliares de! facultativa Ina
pactar t.e las obras, se nombrará por ia
jefaetura del servioio en oada troza un
vigilante inspsotor á sus órdenes que ve
lará por el exacto cumplimiento de este
pliego deosndicioses.

de experiencias de práctica, la contrata
asSari obligada á ejecutarla sin más sa-
manta qua el que pudiera corresponder
por materiales y sin ningún aumenta
permaná da obra.

diquen dentro ds cada trozo, instalaois-
nes da descenso á las obras. Estas insta
laciacea constarán da un torno da on?.

de ubs rampa y de cuantos detalles
erdeuea para facilitar alpersonal insptf '

tor la bajada á las obras con la va*fiJ
rapidez y comodidad posible.

Estos vigilantes percibirán un suele. oB
qua le abonará ell

da abo_.a-'"B
y p@r este oon- \u25a0

efectuarse la li- A
quidaoión general correspondiente á las ______________________________________________

Ptntado interior.— Cuando está oolc-
oada un cierta numere de tubos youan-
d© le determine el ingeniera jefedel ser-
"vi0iaó el facultativo inspeetor de la abra,
ss pintarán interiormente oon brea, al-
quitrán «|pix.lina al fuego ó por elme
dio da impermeabilizaoién que en su día
-se determina fpor el primero de dichos
f¡acuitad vas de coate análogos á los cita-
das.

CAPÍTULO V.Estas piezas de T se oonstruiráu en ta-
lleres en la misma forma y oon arreglo
á las mismas oon .ioioaea impuestas para
los tubos de cemente armado. Se coloca-
rán en las mismas oondioiones que dichos
tubos, cuidando de que en cada espaoio
ea que haya das piezas especiales, ios
ramblas de enchufe as.éa colocados en
direoción contraria, ó sea ano hacia la
dereoha de la alcantarilla yotra hacia la
izquierda.

de obraArticulo 3t. Casetas de obr
da trozo independiente da trabajo insta ¡ Artículo 36." Prescripciones gen i

lará la contrata p^f su euanta una oasa- ( ta».—El contratista estará ebligwM

ta que rsuaa las oondioiones necesarias ¡efectuar ouantas variaowneSj^^|||jj
para corriente de oficina al
nie de obr_______u____________________________________________________________________________________m

PrtuAas de los tubos.— -Toda la oeudac-
aíSnpor tuberías qae oenstituyeel al
.saciar iHade del proyecto, se probará por
.irssw»imedida que se vayaa censtru-

WÁí Ul9 m." Illjllill I jllil^nl(ü. i
En oada trozo independiente de trabaja !Imp^

{Continúa en número extraordinario;
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eyes, ordenes y anuncios ¡ice hayan de ins,er*ars<_BPLtontt enma se han de míndar *IJefe BT-••eepectivo, por cayo conducto se paserin __ lo*í»--.H.-esde 'es _aeBOío___.aos periódiooe.
!(i«lg4a lí8 as Ateflítlis„ • tn^Tlu^n °Vtd°á 'Íomií!Íliü- i'Mp-tM n_ci. nales !Spü!!

¿ £ ¿1J
*'

•*•*' 10 5°Bl**»•\u25a0*•. « «1 'emestre y 42 por unaño<_Jf71 .- ""T0"eK MBánd* enU Administración del BoLis,
SÍÍ£írT'i57baJ?-^^ *e "*

«PiW. directamente per medTé

mmm m suscsipcfoí Tarifa d inserciones

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracciÓB O'SO pía.

m sus a.» ..<_•« i,.«»., <MBSl#-,,„a.»,,.^,. Id; particulares, id. id

(Jeitos: Almirante, Idde tres á echo de ¿atefd

-"35 i.

Numero suelto, SO céntimos

SUPLEMENTO ALNUMERO OEL "BOLETÍN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA
de Madrid del día 20 de Abril de 19W

AYUMTABIEIÍTOS imprevista ó aumenta de obra necesario taoiñn fiunitot... -*-i

f juioio del inspector jefe, calcule que 2?£££E T
°*

°Gatrata^Im"
los gastos totales de las ebras han de im- Eo oeso ¿a df_uu.n^rmi<iB_i .poner exoese de gestos tabre el presa- ls^_uZ' 11,

\u2666 \u25a0
omidad- e! «*»"

puesto total dei tfozo, dichas ¡ÍTL ¡LeííffSSS ¡T?^.-"
berán suspenderse en su totalidad, hasta afee Sádeaíli .mÍZ,- drf™«í™.
tanto que el excelentísimo Ayuntamiento t

¡«",Turma ST^TT^^apru.be el proyecto de ampliación ce- !».1?¿^"^ ¿^Jf£rasponeante, oon Jas solas excepciones 7 tsroer perito
deI

á que pudiera dar lugar el articule ai- j Para Ios pr;yeotGS de que¿¿as íí^«I25=»*=
por desprendimientos ó causas da fuer- 2fvaria,^ones

aumento» J¡° °
Za mayor, ó pudieran originaras oobííic- nea *Zlo£_Z TJ '**?»"""-tsa de alguna gravedad de iteres público ,.„ '

Parraf° aDte'

jnspscíor jefej
p8ra ¡areaolu-B

orea más
deads Ju.goB

sa íDiíiativa erj
tengan urfl

modo más oonveJ

construirse oon arreglo á este pliego dsoondioiones.

MADRID
Artíouio41." Análisis de los materia-

.e£.-Para apreciar la calidad de les ma-
teriales serán analizados per la inspec-
ción de las obras en la forma qU8 estimepertinente el inspector jefa é per cual-
quiera de ios laboraiorioB oficiales de es-ta villa,á juioio del oitade funcionario
expiaiendo ó recabándose per el servi-
cie eloertifioado de análisis correspon-
diente para los efectos cportunoB.

Secretaría

(Continuación)
yreduooiones de obra estime preciso or-
denar ae introduzcan en el proyeoto elingeniero inspector jefe, tanto respecto
á dimensiones oomo á seooienes, si asiee juzga necesario, siempre que na se
aumenta por dioha causa el presupueste
general de contrata de 2a totalidad dfd
proyecto.

Artíoulo 42.» Certificados de análisis
que deben acompañar alas liquidaciones

Ninguna liquidación parcial ni gene
ralpodrá tener valor alguno sin que myt
acompañada del.oertificsdodil inspector
jefe, haciende constar qne se han efec-
tuado análisis correspondientes á oada
udo de los: materiales qne integran la
abraque h.ga referencia la h_i__m.,_.

Las variaciones, aumentos ydisminu-
ciones indioados, se harán constar en las
libretas originales de las obras eon srre
gloá lo prevenido en el articulo 33, en-
tjjrizadss per ia firma del inspector jefe» del facultativo ÍEspeeter del troza co-
rrespondiente ea oaso de delegaoión del
primer funcionario.

CAPITULO VI
Depreciaciones que pueden imponerse á laicontrata en la valoración de las liquida-

ciones por deficiencias de los materiales
má^Ugqno de abra. » modo de imno-

oión
Para la líquidaoióa general tendrán

valer Jos certificados que se expiáis cor.
Coa el finde evitar dudas ymalas in-terpretaciones, aoeroa de lo que debe deser ooasiderado oomo imprevisto ó su-

nerlas.
anterioridad, oon relación á las liquida-
oionea parciales que eemprenáa; máspara las partes de cbra qua se liquiden
por primera vez en dicha liquidación ge-
ne»!, sarán precisos nuevos certificase.!

"i"1'1'"1|i'ii» N>i imini 'i ii'iii i,ni|ii
Artículo 39. Valoración de los au

mentes, imprevistos yreducciones de obra, . °8S0 qas Ias materiales é la maso da
—Las valoraciones efsetas á variaciones,

8.no ouriP!an oompletEmeate oon ¡as
aumentes y disminaeioDes de obra que °°adioíone» que se determinen en el oa-
no alteren elpresupuesto se efectuarán PítnI° ' BUn(3U9 en oaso excepcional la

| oon arregle áios precies «dos <ielproyec- i f ra BQ e8tima Puada 8er «espiads, &
to con ia baja de subasta oerresDon- }amo ñB¡in8sni«™ inspector jfe, las

! diente. liquidaciones de todas oIbsps se propon-
Cuando alguna unidad de obra corres- ¡líTI?™}9 qae fiíarfiel m8n««-

pendiente á variaciones, aumentos ydis-
*

.Í8°"It;«t,ve oon arrezo á lo dis-
minuciones, C3 esté velorada eu e!cus- ¡Sfrin" ?*™M PÍÍ6g° da
dro de preoies tipos delproyecto de su- 0e.ndi?,OI!9S 8«»™Im para la eontrata-
basta, se valorará ooJadZrltZ "tí- f̂™?"-entre inepeotor feoultativo yla represen- ,efl!m™ ?°' "í

"
6D °BSeS SÍDguIe-

tacién facultativa del oentratista I!7 ay «'«ordinarios, deberá tener-
i!. «

8e 8n 0U9Eta lioen general tendrá ana-Se^ül- f \u25a0TfermÍdadl 6l Pre°i0 S8r d8 g"n para armoni- Icontrastóle fi].de aumentado oon ei «r eu justicia las e_.ig6nciae de las Xasquince por 0,0 legal, 30 hará constaren consignadas en el proyeoto con as d6fii.iTirZ^Í*.
0br8' fírm8Dd0 °¡8n0Í8S qne' en o«-« «cepoiLa es reai pie de la anotación el inspector jefe o sulten admisiblesel facuatativo inspector de ia zona en que De uo admitirse eldeprecio por la oondelegue d.ehe funoionario, la represen- Itrata, las obras deberán derrSse y«

'

manto de obra, debsrá entenderse que
les agotamientos neoesarios por aguas
preoedentes de filtraciones del terrene óper averías en conducciones, ocurridasoen m.tivo de Isa obras, no producirán
imprevista niaumento alguno, no produ-
ciéndole tampoco los desprendimientos
de tierras qua pudieran ocurrir por ave-nas ó movimientos del terrene que se
ocasionen por no tomar la contrate les
medidas necesarias para evitarlos.

En armonía oon le ya dispuesto según
el artiouio 27 solo producirán aumento ¡•os extraordinarios verdaderamente im-
previstos, originadas por oausas de fuer-
?" mayor é de exeepoienal importancia,1Juicio del ingeniero inspector jefa de«s ebras del facultativo inspector del I
«020.

exeotamentes iguales, en un todo, á leí

oíales
Articulo 43." Aceptación de deprecioc

por ¿a contrata.— Eloontratista ae^Dtará
atas reducción oioaee

puedan ha&srse á juioio de! ingeniero
yte

inspector jefe, ajustadas á ouanto se ex-
presa en ¡os artículos anteriores ycuas-
tas obras ae impongan se resolverán eu
general oon am glo á loque preceptúa el
artíoulo 27 de la contratación de obran
públicas aprobada por R. D. de trece
de Marze de milnovecientos tres.

CAPITULO VII

, Ar"°°l»37.» Casos de suspensión de
Cobras. -Siempre que por cualquier

Plazos de ejecución de las obras y re-
cepciones provisional y definitiva de las
mismas



Artículo 44. Piases de ejecución.
—

El tenga derecha el oontratista por impre-

ví?iYjj^gs^jrrí.glo á lo indi.ad© esa artí-
Bss de este pliego, loserán

mua^r^ _\u25a0

"
i \u25a0 \u25a0\u25a0; \u25a0

;.plíz anión será de
ooho mas s S óa da la fecha suip-a antei

en qua arviaio se oo- fina liquid isa genere), par PRE0IO3 DE TERIALES JORNALES DE OPERARIOS Y TRANl
maaiq iialá

apropió
que haya reosído

pnuoi
Tod

i;.isimo Ayunta- I Designación de ios materiales, jornales y fsv nsportes.ps retraaos 3urn 9 per C8U- miento, ee>n arreglo á lo ir.dioido para ei ]

ceso e.a que sea necesaria dioha autorizasss tís fuerze mayor é imprevistos justi-
ficadamente eutarizados por el iñspeotor
jefa sa considerarán desda luego oouta-

oióa.
Artículo 53,° Liquidaciones) generales

de las obras. —Una vez recibidas provi-
sioaalmaate bs obras de un trozo y du-
rante el plazo da garantía rsspeotivose
preoéderá á efectuar por alservicio la li-
quidación general del tíozo correspon-

«¿TESIS iES
doe oemo arapu oión al plazo da ejecu- Arena da rio(sin cribar) e! m.3

Arena escogida especial de 0 0005 m. sini.5oión citad
Artículo 45. provisional de

Taboras se recibirás provi- Agua 100 litros
Cemento (Tudela, Veguín, Cangrejo, eto.jel kg
Piedía partida de 0-01 n_. á 0*05 m. el ros
Ladrillo repacido, el 100
Hierro rsd©ndo laminado, ata,, ei kg
Alambre de hierra reoooido, el kg
Hierro fundido moldeado, el kg ,

las obras.
sion s, dentro da los
quino •> di
el contra*.

:KU1 es a su »erm_u i»n; ta, expidiéndea; eeríifioado para el
elpará ¡iaoficio la Ser-

as al ingeniero jefe
pago sihubiere, lugar á ello, iñ oondioio-

mis

del serví.
ñas análogas á la indicadas para loa oer
Sifícades bimensuolss.

Artícul } 46. Planos de garantía.
—

El
Hk-araatía para la recepción defi-

Ea Oítaa liquidaciones generales de
trozos, se efectuará también el desouan-
to § por 100 cuando sea necesario, ea
eonoepto de fianza con relación á las par

Hb.a que no hayas sufrido dicho

plazo
nitiv. m_. en o la trozo, será de
dos rusa que empezaras á o tarea dea

J3RHA3.ES (jornada de ocho hopas)

de el d ii que se haya efectuado la re- tes da
Minador ..

cap.j* .áíoaai da las mismas y en- descuenta en las correspondientes liqui- Peón de minador
Oficialde albñiltonoss será recibidas definitivamente daci nes parciales

si están en oj-aáioiones para ello.
La recepción definitiva del último tre-

Articulo 54." La fianza oonstituída
con al5 por 100 desooütado del total de

Ayudante de idem
Peón de mane.zo pendiente de este requisito, producirá

la raospaiña toíal djíiauiva da las obras
para les efectos administrativos da de-

la obra en las liquidaciones generalas y
paroisiles se devolverá al eontratii-ta des
pues de efectuadas las recepciones defi-
nitivas de la totalidad de \m obras, me-
diante el opos. tans. certificada que expe-
dirá el Jsfe dei servioio.

Peón suelto.
Oficial de caá .aro
Ayudante da demvolución de fianzas de toda índole

Artículo 477" Prueba en servicio de las
el plaza tía garantía y

________________________________________________________________Hionte

Asentador
obras. Peón ce ídem.
y después di acibida previ Articule 55.° La eperaeióa de devol-

ver la fianza á que sa refiere el artículo
anterior, es independiente de la devolu-
o ón de fianza que se deposite oon arre-
glo a! pliega áe condicionas económico-
administrativas, cuya operación se eje-
cutará de acuerdo coa todo cnanto se
preceptúa en el pliego de condición •_ s ci-
tado.

as obras restarán servi- TRANSPORTE QE TIERRAS Ó ESCOMBROS
010 para apreciar sis grado de impermea- Elm' á ia distancia de 500 á 1.000 m

Elm« encada fracción de km. sobre oada uno d_ distancia
Carro de cabida de uu m» cea tres caballerías, un día da jornal
Volquete de*/» da metro3 con una sabr.llerís, un día de jornal. .CAPITULO TIII

Modos áe efectuar las rebajas en la subas-
ta, pagos al contratista, fiamas y de-

Precio por unidad de obra

Número
volución CAPITULO IX del

precio CLASES DE OBRA

Artíou \u25a048." Rebajas en la subusta.~-
Lst^reDsjSB eu la subasta deberán pro-
ponerse por tantos psr ciento sobre las
unidades da ebra qua sa iodicsH

Hdrm.iéfl

Metro superficial de levantado de pavimenta de acera
Metro superficial de leven .ad© de pavimento en firme ó Mao

Casos de rescisión del contrato y pre-*

cripeiunes de carácter general.
en les

Adam

preo ipes; sa prop Artieul j56. Los casos de rescisión de Id. id, de oslooaoión do pavimento on geera.

Id. id. de ooiooaoión de pavimento en firme óMao Adam
Id. oúbico de excavación ea poza entre les 5 y 10 m. de pro-

fundidad; eu terreno tasco, arenoso ó aroilloso flojos
Id.id. da agravación de zanjas ea terreno tosoo, arenoso é ar-

cillas floja.hasta la prafuf undidad de 5 me_3.es

Id. de excavaoión de zanjas sn terreno tosco, arensao ó aroillos
flojos á ia profundidad de 5 á 8m M

afaga estaoirouns este contrato seráo los presoriptos ea el
pliego de condiciono» generales para la
oontratfioióa de obras públioas en. sus
8rtioulos 50, 51, 52, 53, 54 y 55.

tanoi

Artículo 49.° Pagos al contratista y li-
quidaciones parciales.

—
Los pagos al con-

tratista se efectuarán oon oargo al pre-
supuesto corriente del Ensanche de 1910. Artíoulo 57." Ninguna obra psdrá ser

Diohos pagos los percibirá la oontrata empezada sin orden por escrito del i_ige-
par cantidades qu
tales de las liquid

ieterminarán los to- niero j.fe del servioio. La copia de esta
orden encabezará la libreta 7 de obra ce-iou39 bimensuales dd lillas media-

namente dHras á .a pro fundí ad de 5 á 8m
(d. id. id. en terrene arenoso ó arcillas medianamente duras

ala profundidad de 8 á 11 m , ,

ti. id. de terraplenada y apisonado ea pozos y zanjas con tie-

oada trozo de bra qua deberán efectuar rrespondiants
Be á dioho _]\u25a0

DjI total qu
paroiai, 39 descontará el oiaoo ñor ciento

jor ai servioio
Artículo 58.° Cuantas dudas ocurran

se resolverán oon arreglo al oriterio del
jefe del servicio, quien ss inspirará en Jo
preceptuado en el pliego da condiciones

ouand a oree neaa3ario por el servicio,
elque ss le retendrá al contratista en rras depositadas alpie de obra yextraídas ds la mina á todas

profundidades
Id.id. de terraplenado y apisonada en ruina, oon tierras depe-

sitadas al pie de obra y extraída» de la misma á tedas pro-
fundidades ,

Id. id. de transportas de tierras al vertedero, á la distancia

03DC apto da fi \u25a0imlo esta fianza
Smantainaepeíidiente de la qua

generales para la oontrataoión de obras
públicas aprobado por Real deoratode
13 de Marzo da 1903 y ea el Real deoreto
aprobatorio de la Instrucción de 24 de
Enero da 1905.

cempl

se estime oportuno exigirá dioho oontra-
tista con arreglo al pliego da coodioio-
nes aoonómieo-administrativas, haciendo
constar explícitamente en la liquidaoión
el dosoueuto efectuado

Articulo 50. Certificados para el pa-
go.—Para expedir certificado para el pa
go aará pi'aiiíoafaituarijraviamenta
une iaciój

Articulo 59." Las liquidaciones 'par-
oieles á qaa se refiera el art. 49 no tie-
nen valar alguno sino psra el pago de la

entre medio y un kmWi___________________________________________________________________\
'

11. id. de transporta de tierras á vertedero por oada frac-
ción de kilómetro sobre uno de distancia, debiendo calcular

y debidamente parte liquidada, pero no eximen de res-
ponsabilidad al oontratista oon referen-
cia á las oondioiones de estabilidad y
resistenoia de las obras liquidadas par-
cialmente. Esta responsabilidad existirá

autorizada
sa para oada uno

Artíoul 51." Validet de las liquida- 1
agut>a liquidaoión tendrá va-

Id. id. de demolición de fábricas antiguas •
Metro sop<?rfioial ¿e parameüto entibado hasta dos rastros ae-

ciones
—Ni

lor alguno, sin ir soompeñ
tifioadQS d____análi__i_____s_____É

ia los oar- seep.rta centimetres de anoho
Id.ii.de paramento entibado de 2*60 á 4*50 ms. de anche

—
Id. id.de mortero hidráulioo rico para tubos
Metro cúbico de hormigón hidráulico para relleno de socevo-

16
17

18
ferenoia en les artículos 41 y 42.

Artíoul© 52.° Liquidaciones de aumen-
tos de obra.- -Los aumentos de obra á que

h*sta que transcurrido elpla.o de garan-
tía de oada trozo, sea recibida defiuttva

-
mente la obra nes y cucas de asiento
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CLASES DEOBRAS Precio vúrtifrí.

<•?„«• Ptas. Ot.. i N dT
umdild- unidades CLASES DE OBRAS precio

ds la
unidad

Id. id. de hormigón hidráail \u25a0\u25a0•>leraa, oauoea yprincipio
de mur .»__________________________________________________________________________________________________\u25a0 Precio de una Cámara de limpia con poso de bajada

lateral. (Unidad común que comprende la cámara, la
parte baja del pozo y finalde galería y la parte alta
del mismo).

Metros oúbioaa de hormigón hidráulico para soleras.
Id.id. da fábrioa de ladrillo oon martera hidráulico.
Id.ouadrades de guaraeoido fratasado de oamenta.
Id. id. de enlucida de camaato.bruaido

InWffiKTadrillorecocho eaa mersera da oemauto
Id. superficial da guarnecido y fratasado da cemento de un o-mId.id. da enlucido bruñido da eamaato
Id. idáe gnarneeido y anluoide de cemento
Buzón de p_edra sin tapa para oámaras y pazos de bajada. ....
Id.id.oon tapa para cámaras coa bajada central y depósitos de

descarga
Pisca, platilloy buzón sin tapa para absarbadero
Metro lineal da tobaría da gres da 0'08 colocada
Codo para tubería da gres de 008, oolecada
Pieza ourva para tubería áe gres de 0*08, oolooaúa para acorné*

tidas á aloantar'llas tubulares
Godo con registro para tubsría da gres de 008 ms, oelooade. .
ídem id.coa registro para íubsría de gres de 008 m, celo-

53 j
50 j
17 i 1*615
67 | 5*510

1'50
075
2,48

2*03
1

42'35
35*53

1*50
2*17

!3'67
10*52

» !

> i
W. id. de guarnecida yenlaoida do oemante id
Id.líaosles de escalara de hierro, colocada
Tapa de palastro de cierra hermética campista ycele-
oada

Kg. da hierro fundido en rejilla de osatenoióa da ba-

j
25

75 i
40' »

» . auras
Tapa eon osrao de hierro fundido de 45 kg. yco-

locada ,

0,60

oada

Metro liaeal da tubería de gréa de 0*25 m. oaloeada
Pieza espeoial da cedo para tubería d<3 gres da 0*25 m., colo-

cada
Sombrerete ó remata de tubería de ventilación, oolosado
Kg. de plomo en tubas.....
Válvala de desagüe oon puente .illo de oobre
Grifa de bronoa de 0*04 ra, coa llave da cuadradillo
Llave de paso de bronce de 0*02 m. can coletas y tornillos. M
Colotes eon tornillos B
Aparato de descarga automátiea I
Kg. de hierro redondo, pletina, llantas yde T I
Kg. de alambra de hierro recocido para ligaduras I
Kg. de hierro laborada y pintado para pozos terminales. ..I
Grapa da hiarro forjad» para suj joióa de tuberías, oalooadal
Manülóa da hierra redan ia, oolsasdo ,1
Pata de bajada, oalooa do I
Metro linea! da esoalera de hierro I
Kg. de hierro fuudido moldeado I
Tapa y asroo de hierra fundido da 35 kg., ooiocada .1
ídem id. id.id. de 45 kg., idem. I
Tapa de palastro para aierra hermétioo da pazos de bajada con]

etc. .J___________________________________________________m

25 S
50

28*35
52' »

Bazóo de piedra, sia tapa.

25 I
Precio de una cámara

Precio del metro lineal de poso de bajada á cámaras de» i

62 j
50 !

limpia
0 882 Metros oúbioos da fábrica de ladrille oen mertere hi-

dráulioQ

talara de hierro colocada
35'53
10'52

» I

.. >

.. 150
Precio del metro lineal

Precio del metro lineal de galería para cámaras de
limpia.

80 |
80 í

0'282
1*230
0*75
080

Metros oúbioas de hormigón hidráuiioo para saleras. 42'35
Id.id.d. fábrioa da ladrilla oon mortero hidráulico. 35«53
ídem ouadrados de guarnecido de oemeoto i<so
Idamid. ds id.y enlucido de idem bruüilo 3'g7

i

» i
*

!
52 |
60 i
35
35

Precio del metro lineal,

Precio de un absorbedero (unidad común) que compren-
de la arqueta ypetrte alta del poso yel sifón hasta el
arranque delposo ygalería.

Metros oúbiaos ds hormigón hidráulica para soleras.
Metros oúbioos de fábrioa de ladrillo oon inortere hi-

* I 0'866
3*512

42'35
Cgja da hierro paca toma de aira, colocada
Rejilla de hierra fandida de 5 kg. coa cerco y tornillos para

beoas de tubi.s
Rejilla da hierro fandido de 10 kg. para abaorbedaros,' oole-

oada .
Metro oúbioo de mor tero de oameata yarena de río

dráulioo

70 6*80 ídem ouaáradtm da guarnecido yonluoido du oemeute
35'53

bruñi o 3'67
80* »40

15 I
Placa, platilloy buzón de piedra, ein tapa
Tapa oon cerca de hierro fundido de 35 kg., colocada.
Rejilla de hierro fundido de 10 kg

22*35
9'40
4'70Id.id. id.de 5 kg.

Grapas de hierro forjado para sojeoión de tubos, oo-Presupuestos de unidades de obra
tesadosN'úmero

de CLASES DEOBRAS Precie
deia

unidad
1*50
2
1
0'75

ra de hierro colooada
Patas de bajada, Cf.lGoaáosJ

0*80
inidades Ptas. Cu. 10-52

V »
is da 004 m

Metros lineales de tubería de gréa de 0"250 m. de diá-
Precio de una cámara de limpia con poso de bajada

central. (Unidad común que comprende la cámara y
la parte alta del poso).

15' ,

metro interior
ado psra tubería de gres de 0*250

11*50

2696
5*081
2*04
0*87
2*52
203

Metros cúbiaes de hormigón hidráulioa para saleras.
Id. id. de fábrioa de ladrillo oen mortero hidráulico.
Id. ouadrados de guarnecido fratasado da cemento.. .
Id. id. de enlucido de oeaaeato bruñido
Id. id de guarnecida y ealuoido de cemento idem....
Id. lineales de escalera da hiarro colocada
Tapa de palastro de cierra hermética completa y

m. colocada 13*2542*35

35*53
1'50
2*17
3*67

114
180

3
Precio de un absorbeckro

1

9
21

Precio del metro lineal de poso para absorbederos.
Metros oúbioof. do fábrioa de ladrillo oon mortero hi-1103

10*52 dráulioo 35'53
10*52colocada

Kg. de hierro fundido ea rejilla de oontanoión de
40 »

Metro lineal de escalera de hierro, colocada
Grapa de hierro forjado para eujeoión de tubos oeio-

oada

» .
i

basuras
Buzón de piedra oon tapa colocado. .. .

0'80»*60 80 Metro lineal de tubería de gréj de 0*250 m. de diá-64' »
metro interior 11*50
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Somero
de

¿_j_íd»des
CLASES DE OBRAS ¡» Ptas.Cts.

unidad
íNúmero

de
unidades

CLASES DE OBRAS Precio
del»

unidad

Precio del metro lineal de galería para ábsorbederos.
Metros cúbicos de hormigón hidráulico para soleras.
ídem id^^ébnc^d^adri¡l^co^mGrt|r^idráu-

liocfl

0*238 Kg. de alambre de hierro recaoido
Mertere rico para juntas
Alquitranado interior
Mano de ebra, inoluyende apisonade, la de la armadu-

ra y la maniobra referente al e ¡tanque
Moldes, engrase, aumento par enchufe, transporte al

punto preciso de obra yoolooRoión, egue ypar-
te proporeional de estanque, desgaste de herra-
mientas y desperdicies

1' »

0*13
0*08

ü'272 42'35
1'075

35-53
1'70 Ide-ñcuadrades de guarnecido y enlueido de oementc

bruñido
Manillenes de hierro redondo coieoados

3'67
V »

Precio del metro lineal

Precio de un depósito automático de descarga intermi-
tente de 500 litros. (Unidad ccmúnque comprende:

el depósito, ccn todos sus accesorios la arqueta) y el
buzón del poso.

Precio del metro lineal.
Precio del metro lineal de cemento armado de 0-390 ms.

de diámetro interior
0'069 Metros cúbices de hormigón hidráulico pebre para1'341

2«746
9/47

Metros cúbicos de hormigón hidráulice pera soleras.
Id. id. de fábrica de ladrille con mortero hidráulico.
ídem ouadrados de guarnecido y enlucido de semen-

42'35
35*53

cunas de asiento.
ídem id. de mertero hidráulico rioo para tubos

; Kg. de hierre redondo
¿ ídem de alambre de hierro recocido

I0'088
Y 6*728

29*10
48*95
0*35
100
0*15
0*10

to bruñido
Buzón de pie_ra eon tepe
ídem id. sin tapa
Tapa con cerco de hierro fundido de 35 kg., colocada
Petes de bajada, colocados
Aparato espeeitl de descarga, con campeta, tubos,

3'67
64' »

52' »

0'265í
Mortero rice para juntes..
Alquitranado interior ,...

ÍMane de ebra incluyendo apisonado, la de la armadu-
ra y la maniobra referente al estanque

Moldes, engrase, aumento por enohuefe, transporta
al punto preciso de obra y ooleoaoióa, egua y
parte proporcional dsl estanque, desgaste de he-
rramientas y desperdicies

vyi...\u25a0\u25a0'.'
SE 1*Y22'35

1* >

cubeta, ete
Kg. de píeme en tubos da 0*02 y 0*04 ms. reforzados.
Válvula de bronce para tubos de 0'04 m
Llave de paso de bronce para tubos de 0'02 ms.een

ISO'OO
0'62

150
*18

4'50

Co!6tesreótogooñternillos y tuercas
ídem curvo idem id...

coletee 11' »

0*70
0*70

Precio del metro lineal
Precio del metro lineal de tubería de cemento armado

deO'325 m. de diámetro interior
Metro cúbicos de hormigón hidráulico pobre pera cu0'072

Precio de un depósito ñas de asiento.
ídem id. da mortero hidráulico rioopara tubos
Kg. de hierro redondo
Kg. de alambre de hierro recocido
Mertero rioo para juntas

¿Alquitranad© interior
Mano de obra, incluyendo 8pieonatíe, la de la arma-

dura y la maniobra referente al estanque
Moldes, engrase, aumento por enchufe, transporte al

punte preciso de obra ycolocación ggua y parte
proporcional del estanque, desgaste de herramien-
tas y desperdicias

Precio de un metro lineal de poto para depósito
de descarga

517 29*10
48*95
0'35
r »

0'16
O'll

0'094
6*877
0*2651*098 Metros oúbioes de fábrioa de ladrilo oon mortero hi-

pBtesdeb8Jada7oelooades
kg. de plemo en tubos de 0*02 ms. reforzados ... .

dráulioo . 35*53
1* »

0'62

l'S»
i' »£_\u25a0

SÜ3SO

Precio del metro lineal .
ún) que com-

prende laparte alta del pozo hasta la linea baja del
muro que sostiene la tapa de cierre hermético y la parte
b. ja del muro.
Metros oúbioos de fábrioa de ladrillo oon mortere hi-i«JLS9

dráulioo
ídem id. de hormigón hidráulico para soleras
ídem ouadrados ¿e guarnecido yenlucido de oemen-

Precio del metro lineal. ..
0*561
í'CB

35'53
Precio de una piesa especial de Tde cemento armido de

\ 0'75 m. de longitud, para tubería de 0'250 m. de diá-
metro interior yramal del mismo diámetro.

0'026 Metros oúbioos de hwmigón hidráulico pebre para
i cuna de asiento

0*071 Id. id. de mertero hidráulico rico pera tuboe
4*620 Kg. de hierro redondo.
0'239 Kg. de alambre de hierro reoacií. o

-
2 Mortero rioo para juntas

42*35

to bruñido 3*67
Tapa de palastro para oierre hermético, oomplete y

oolooada.. .M 4O'0C
10*52

0*80

29'10
48*95
0'35
1. »

0'13
008

0*60
32*784

¡calera de hierro, colocada
Kilogramos de hierro laborado y pintado

6

18
128Buzeues de piedra oon tapa. 64*00

Precio de un poto terminal
Precio del metro lineal de poso terminal

Metros oúbioes de fábrioa de ladrillo osn mortero hi-

265 Alquitranado interior
Mano de obre, inoiuyendo apisonado, la de la arma-

dura yla maniobra referente el estecque
Moldes, engrase, aumente por enchufe, transporte al

punto preciso de obra y oelooaoión, sgaa y parte
proporcional de! estanque, desg.s.ee de herramien-
tas y desperdicios

1*968
dráulioo.

o hidráulico rioo para tubos
Metre lineal de escalera de hierro colocada. ..
Kilogramos de hierre laborado y pintado..

35*53 98
98
52

0*306
_W»

35*388

48 95

10*52
0*80

Precio de un metro lineal
Precio del metro lineal de tubería de cemento armado

de 0'S5 m. de diámetro interior
Metrcs cúbices de hormigón hidráulico pobre pera

Precio diuna pieaa
Precio de una pieza especial de T. de cemento arma-

do de. 075 m. de longitud, pira tubería de 0'300
ms. de diámetro interior y ramal de 0*250 m.

Metros cúbicos de hormigón hidráulico pebre pera
ona a da asiento

0*034
canas de asiente

ídem id. de mortero hidráulico rioo para tubos
Kg. de hierre redondo

0,052
o-ari
J,'620

2910
48'95
035

29*10
(Concluye en número extraordinario)

'
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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

J_rf-S oyes, craencs y manetos pjne £&yan de ¡nser'arso >

»i.. Bo__*ni.__s OTioiAtfis se ban de mandar al Jefe Po-
•_$seo respectivo, por cayo conducto se pasarán ¿ los <
|j||Mde los mencíoaados periódicos. ? EEae9ta oelpitftli ilevado 4 domieilÍ0f 2,50 pM6tas ffieB6nilles antioi"|¡|

|fñera de elle, 3*50 mes, 10*60 al trimestre, 21al. semestre y42 por nn año,
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bota tus,

\u25a0calle bajo.—Fuera de esta capital, directamente por
\u25a0de carta i.la Administración con inclusión importe del tiempo de abono\u25a0 l luí

pbeoio de smm?-zm Tarifa tí ínaerefonea
>«-$e-

Anuncios oficiales do pago, línea 6 fracción.

Id, particulares, id. id. id.#• «..bate» <•«_»\u25a0 lea di»», «xeept* les -•_\u25a1___« .*x.

Oficinal: Almirante, IBde fresioche de tatard Numero suelto, 50 céntimos,

SUPLEMENTO ALNUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA
de Madrid del día 26 de Abril rfa 1910

AYUNTAMiENTOS Nií mero
de

unidades CLASES DEOBRAS de la P{,
unidad.

Precio

MADRID proporcional del estanque, desgaste de harramien
tas y desperdicios.

Secretaría

(Conclusión)
Precio de una piesa. ..

PRESUPUESTO GENERAL DE EJECUCIÓN MATERIA
Presupuesto:

Loeitud I'."1"d
total ejecución ma

en metros.
-————-Proyecto* parcia.ee 6 trozas

Número
de

unidades

Número

CLASES DE OBRAS P¡tt° Ptas.Cts.
unidad

Ptas. Ci

Almagro, entre Cisne y Marqués del Riscal...
Medtsábal, entre Remero Robledo y Marqués

215'00 21.416
0,085
6,728
0,265

2
1
1

Id. id. de mortero hidráulico rice para tubos
Kg. de hierro redondo
Kg. de alambre de hierro reoooide
Mertero rico para juntas ,

Alquitranado interior
Mano de obra, incluyendo spisonado la de ia arma-

dura y la maniobra referente al estanque
Moldes, engrase, aumento por enohufe, transporte al

punto de obra ycolocación; agua yparte preporoio-
nal dal estanque, desgaste de herramientas ydes-

48*95
0 35
l'OO
0'15
010

de Urqoijo
Alonso Cano, entre Abaseal y Garoía de Pa-

286*00 28.294

Abascál^etúraSmtf!l_Dgv_^áyMoaáo Gane,
y entre Fernández de la Hoz yCastellRua.

Meléndet Valdés, entre Andrés Mellado yGaz

redes 177*00 12.114

45300 44.951

tambide
Qonsalo de Córdoba, entre Cardenal Gisneros

y plaza de Olavide

70 00 6.566

109*00 6.656

perdiólos.
Importa este presupuesto la oaatidad di

ta y ocho pesetas setenta y dos céntimos.

... 1.310 00 119.998

Precio de una piesa.. 12 56

Precio de una piesa especial de Tde cemento armado
de 075 m. de longitud, para tubería de 0¡325 m. de
diámetro interior yramal de 0'250 m.

Metros oábioos de hormigón hidráulico pebre para

PRESUPUESTO GENERAL DE CONTRATA

IMPORT.

0054
<una de asiento

imortero hidráulico rioo para tubos
Kg. de hierre redonáe
Kg.de alambre de hierre reaeoide
Mortero rico para juntas
Alquitranado interior
Mano de obra incluyendo apisonado, la de la armadu-

ra y la maniobra referente el estanque
Moldes, engrase, aumento por enchufe, transporte el

punte preciso de obra y colocación agua y parte

29'10
48*95
0*35
1« »

0'16
0«11

Pesetas

008§

6*877
0'265
2
1
1

Presupuesto general de ejeom
1% Imprevistos
5 */. Direoción y admón ....
97. Beneficie industrial. ..,

liónmaterial 119.998

15 V. 17.999

Total . 137.998 S

3.250Suelde de lee vigilantes.

Total.. 141.248
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Imperta este preaapueste la cantidad de oiente ouarenta y un mil doaaientaa

cuarenta y sebo pesetas oineuenta y tres «entinaos .
Madrid 24 de Dioiembre de 1909.

gestionar á nombre y en representación
áe su poderdante, cuyo documento é pe-
der ha de haber sido, previamente y á su
oe*ta, bastanteade per cualquiera da les
señores Letradas Consistoriales, D. Ma-
nuel María Moriano y D.Gregerie Cam-
puzane.

i r¿.B.°.LM1.M °.F,0Ut de la pro'in«»i
I e •;*•'•*: »«""rfarme en nn todoIeon las mismas, se cómpremete ite...Iá su oargo dicha eonstrueoión oea satn.Ita .ujecién ft ellas. (Aquí la propeai,»,\u25a0ea esta forma: por le. preoÍ9fl ti

, "
la.baad8 - —.-.a

El ingeniero jefe del servioio,
J. GilClemente.

V.» B.9
El ingeniero director, 15. Las proposiciones para eptar á

eata subaita, deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado de la cla-
se 11.a, y lea resguardos de los depósitos
provisionales te presentarán debidamen-
te reintegrados con un sello munioipal
de 10 pesetas, espacial de subastas, per
eada 500 pesetas ó fraooión de ellas, se-
gún lo establecida en el presupuesto mu
nioipal vigente; y si á cualquiera de
aquellos faltase el todo ó parta del indi•

oade raistí. gro, será exigido an el acta al
lioitador per elSr. Presidente, retenién-
dose su resguardo en case de negarse á
satisfacerle, hasta tanta que lo ver fique
ó se le descuente el importe ds la falta,
de la fianza provisional ó de la definiti-
va, easo ds que se le adjudicase el re-

P. Húñez. 0191

Madrid de. PT
19

'" *
Económico administrativas garantir el cumplimiento de este contra

te, pudiende también verifieario en me-
tálico ó en los valores ó signes admitidos
en laa fianzas provisionales, que será
computados igualmente que en aquéllas.

(Firma dal proponeate),

(E.-174.)1.* La eubaata se verifieará oen todas

las formalidades establecidas en el ar-
tíoul© 18 del Raal decreto é instruoeién
da veinticuatro de Enero de mil nove-

cientos oinoo, para la contratación da
servioios previncialea y municipales, ei
día siete de Junio de mi!novecientas
diez, á las deoe, an laprimera Gasa Cen-
sistorial plaza de la Villa,EÚmero cinco,

8.* Si el rematante no prestase la
fianza definitiva, ó ue oanourriers ti
otorgamiento de la escritura, ó ue llena -
83 las oandioienes precisas para elle den-
tro del plazo señalado y de una prórroga
que sólo podrá serle oonoedida por eausa
justificada, sin que eu ningún case pueda
axoeder da oinoo días, sa tendrá por res-
cindido el contrato á perjuicio del mismo
rematante, oon ios afectes del art. 24 de
la repetida Instrucción.

comisión mm dé uuuiiii
Sesión de 8 de Abril de 1910

Señores que asistieron: Cernuda (presi-
dente); Hita (vicepresidente); Campos, Ló-
pez Olavide, Cavanna, Sanz Matamoros.

neia dal excelentísimo ss-.bajo apr
ó del tecienta ó oanoajal enñor alo

efS'ito delegue, asistiendo tam- Abierta la se ion á las ooho y media enqui
felón r-i soto círoseñor concejal designa-

do per el Ayuntamiento, yuno deloa
Bhotarios del ilustre Coi

punt. de la mañana, bajo la presicbnoi»
del Sr. D. Alfonso Cornuda (vicepresidente
de la Comisión provincial),y con asistencia
de los señores facultativos D.Francisco So-
brino y Codesido y D. Justo Gavaldá, fué

mate

señor igY da 9.a Eiheoho de presentar u.*a prepo-
sición para la subasta, es nsiituy.si lioi-
tador en la obligación de cumplir el con-
trato ei le fuese definitivamente adjudi-
cado el remate; pero no le da más de-
recho, ouando 1. fuese adjudicado pro-
visionalmenta, que el de apelar oon-
tra el acuerdo de la adjudicación defini-
tiva, si se oreyese perjudicado por el
acuerdo. ElExcelentísimo Ayuntamiento
sólo queda obligado por la adjudioaoióa
definitiva.

18. Terminado el contrato, y previa
certificación del señor ingeniero jefe del
servioio de fontanería-alcantarillas visa
da por el excelentísimo señor aloalde pra
si«lente en que c«asíe haber cumplido
las condiciones estipuladas, y na hebian-
da responsabilidades exigiblss, se de val
verá la fianza el rematante.

esta e
2.a Los pliegos de oondioiones y de-

más antecedentes para la subasta se ha- leída y aprobada elacta de la anterior,
liarán de manifiesto en la Seoretaria dal f
Exoslantísimo Ayuntamiento (Negociado 1
de subastas) durante las horas de doce á 1

Acto seguido la Comisión proeedió al jui-
oio de excepciones yclasificación de mozos
delactual reemplazo obteniendo el siguien-des todos los días no feriados qu3 me- |

diea hasta el del remate. 17. Ei rematante queda obligado á
realizar el correspondiente contrato oon
los obreros que hayan de ocuparan en
esta obra, en ouyo eontrato había de
quedar estipulado ia duración del mis-
mo, los requisitos para su danuneia é
suspensión, el número de horas de tra-
baje y ol preoio del jornal.

te resultado

3.a Elpreoio tipopara esta subasta
será el que se fija en les pliegos de con-
diciones facultativas unidos al expedios-

Meempl'ito de 1910
Aranjuez

1, Severo Sanche» Valladares Méndez, tol-
dado condicional oomprendido en el oasote de contrata, y la partida por donde ha

de satisfacerse esta obligación figura
eon signada en el oap. 4.a, &rt. 3.a za-
na 1/ del vigente presupueste del En-
sanche.

10. El Ayuntamiento, usando de ia
facultad que le eoaoade el art. 34 do la
Instrucción de 24 da Enere de 1905, ya
mencionada, podrá rescindir el contrata
en cualquier tiempo de la duración del
mismo, por faltas del rem.ata._te á cual-
quiera de ¡as condiciones estipuladas.

•egundo del art. 87,

2, Julio Pérez Agudo, útilcondicional.
5, Serafín Moreno Palancas, soldado con-13. Eipresente contrato se entenderá

saje. a á la observancia de la ley de Pro
tección á la produoción nacional da 14 de
Febrero de 1907, y al Reglamento para
la ejecución de la misma apreb? do per
Raal decreto de 23 de Febrero de 1908,
eon las adieoienes de 25 de Julio da 1908
y 12 de Marzo de 1909.

dicional oomprendido en el oaso sexto del47 Les lioitaderes qne eonouira__ fi
esta subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos la fianza pro-
visional de 7.062,42 pesetas, consisten-
tes en el 5 per 100 del importe total de
la misma, pudiendo verificarlo en »_stá-

iiee ó ea cualquiera de los valores ó eig-
Btermina el art. 12 de la Ins-

articulo 87
7, Casildo Espada Ortega, id.id. segund»11. Elcontratista no podrá pedir au-

mente ó disminuoión del preoie en qua
hubiese quedado al remat.», sea oualquie
ra la eausa que alegue, porque éste ten-
drá lugar á riesgo y ventura.

idem
9, BasilioRamiro Martínez, id.id.prime-

ro id.

nos que d 12. Eloontratista, para todos los in
oidastes á que pudiera dar lugar esta su
bíSEta, resiuaoia el fuero de su juez ydo-
mioilio,y expresamente se somete á los
Tribunales de esta oorte.

Madrid diez de Febrero de mil nove-
lfl,Doroteo Martínez Galán, id.id.según

do id.
trucoión antes citada, computándose és •

tes en ia forma que se establece an el ar*
tíoulo 13 da la misma Icstruoeión.

oieutea diez.
El secretario, 11; Antonio Jalián Moreno Ubeda, id.id

F.Ruano. 12, Manuel Díaz Regañón Sánchez, talli

5.a úas preposiciones para optar esta
subasta se presentaifón en el Negociado
de Subastas de la secretaría (primera Ga-
sa Consistorial), en les días hábiles, des-
de el siguiente al en que aparezca inser

Diligeaeia.—Por la pressnte se baos 1*505; excluido temporalmente,

13. El contratista queda obligado á
satisfacer los gastos deesodtura, sus co-
pias y demás que origine la subasta, así
como el imperte de la inserción de tolos

e-.astar que, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de ls Instrucción de
24 de Eaero áe 1905, ha sido anunciada
eata subasta durante el término de diez
días sin qu§ oontra la misma ea haya pre
duoido reclamación alguna.

13, Rafael Bautista González, reclames»
certificado de existencia en filas á la briga-

da disciplinaria de Melilla
14, José Martínez Moreno, id.id. id. »1r*"

te es correspondiente annnoio en la Ga-
ceta de Madrid hasta el anterior en qus
aquella haya de tener lugar ydurante laa
horas de dooe á do^^sM&ards^^^ey modo quj

las documentos que lo hayan sido para
lamisma en los diarias of¡oíales .le Ma-
drid, presentando al efaoto, antes de for
mslizsr lo esorimra ó aota de remate, el
oerrfepondiente resguardo de haber he
che ef estivo elmencionado importe.

gimiento infantería de Asturias,

15, José Díaz Malo, soldado por haber r»-
Madrid veintidós de Abrilde milnova- sultado útilcientos diez

16, José Plaza Zarco, talla1*535; excluidoxprssa en ¡1 ar- V." B."
temporalmente. Se ordena al Ayuntamien-tíoulo diooi'joho Raal dsoreto de El secretario,
to proceda á la formación del expedient»da Enero de mil a jveoien- También queda obligado el oontratista

á satisfacer á la Hacienda pública elim-
porta de les derechos reales, siles deven
gase, y el de cualquiera otra contribu-
ción ó impuesto á ouyo fin adquiero el
oampiomiao de preaeatar la escritura
de adjodioaoión en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales, sin
euye requisito no se ie satisfará por
el Exorne. Ayuntamiento oantidad algu-
na per ousnta del eontrate.

F. Ruaae
ÍOB

6.a Elrematante n. podrá oedar ni
traspasar les dereohos qua nazcan del
remat. ;pues queda prohibida terminan-
temente la traasferenoia de los mismos,
en uao da la faoultad que al Ayuutamien
te conceda el articulo veintioinoo da la
Instruooión de veinticuatro de Enero de
mil noveoientos oinoo, para la contra-
tación de servioios previaoiales y muni-

unoo, Elofioial del Negociado,
Leoneis Izquierdo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse eu papel timbra-

do del Estado de ia clase 11.a, yel pre-
sentarse llevar escrito en el sobra le
bíguiante: preposición para optar á la
subasta de oontruoción de alcantarilla-
do en varias callea de la primera zona
del Ensanohe.)

para justificar la excepción alegada
17, José Parejo Alcázar, talla 1'436; ex-

eluído.totalmente con arreglo alcaso terce-

rodel art. 80.
22, Florentino Úrsula Catalán, soldado por

haberresultado útil.
23, Julio y Enrique Aieázar López, pen-

diente de reconocimiento.
26 Antonio Sánohez Fernández, soid« o

eipales 14. Toda lioitador que concurríase á
la subasta en representación de otro ó de
cualquier Sociedad, deberá incluir den-
tro del pliego cerrado que presente, ade-
más de la preposioión que haga ajustada
al modelo inserte en les anuncios, copia
de la esoritura de mándate, é aea del pe •

der é documente qae justifique de mede
legal la personalidad dal lioitader para

condicional oomprendido en eloaso p

7.a Ei lioitader á cuy© favor quede
el remate, se obliga á concurrir á iss Ca-

.D »que
T*ve enterada de
las oondioiones de ia subasta en pública
licitación para la construcción de varíes
trozos de alcantarillado en las calles de
Almagro, Mendizábal, Alonso Cano,
Abasoal, Maléodez Yaldfa y Gonzalo de
Córdoba de la primera zona del Ensan-
che, anunoiada an la Gaceta de Madrid y

rodel art. 87

Condicional comprendido en elcaso 1.saa Consistoriales el día y hora que se
la señale, á otorgar ia correspondiente
escritura, entregando el documento que
asredite haber consignado oomo fianza
definitiva en Ja Ceja general de Deposi-
tas la cantidad de 14.124 «85 pesetas, para

artículo 87,

5?EugenioArminio £ ld w'
'

gundo, id. . . «.
35, Leocadio Gallego Redondo, útileo

cional.
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g?, Ángel Dámaso Valdeolivas Santiago,
inútil, exoluido temporalmente.

17, Pablo Garrido Orea, talla1'530; reco-
nocido, inútil temporal, justificóla excep-
ción alegada.

32, Pepro Cruz Ruiz. se devuelve elex- ¡B^Uonlo oual se diopor terminada lasesión.
extendiéndose lapresente acta que firman

[34, Germán González Gonzalo, pendiente \ el señor presidente y demás vocales, eos-
migo el secretario de qne certifico.

Mi i iinnn

38, Amadeo Oasanova Fernández, útilcon-
dieional, 19, Daniel San Antonio Espada, soldado

condioional comprendido en el caso prime-
ro del art. 87.

I ini n niiM
36, Isidoro¡

_i, Gregorio Ortega Navalón, soldado
«ondicional oomprendido en el caso prime-

do oondioional oomprendido en el cuso pri- Simón Vifials.
mero del artículo 87. 20, Eduardo García Asenjo, útil eondicio- mero del art. 87

.4, Antonio Oarrasoosa Herranz, id, idem nal. 3, Pedro Pavón Alonso, inútil, exoluido
Sesión de 9 de Abrilde 1910

segunde, id. 25, Gonzalo Garcíb Morago, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso primero

I temporalmente
Sefiores que asistieron:

46, Antonio Ibañ^z Martínez, procédase á 38, Juan Vega Martiáñez, soldado oondi-

!i cionaí oomprendido en el oaso primero del
artículo 87.

40, Florentino Hita Castillo, id id. en el

Oernuda (presidente), Hita (vicepresidea
te), Campos, López Olavide, Cavanna, Sarala instrucción del oportuno expediente para del art 87

justificar la excepción alegada.
56, Eugenio Merino Sánchez, soldado por

26, Juan José Vaquerizo García, idem,
idem id.

Matamoros
Abierta la sesión á las ooho y media en

punto de la mañana bajo la presidencia del
Sr, D. Alfonso Cernuda (vicepresidente d«
la Comisión provinoial) yCon asistencia do

íiaber resultado útil, Balmonte i segundo id.
44, Alberto Guerrero Hita, talla 1'540, ex-

eluído temporalmente.
49, José de la Rubia García, Mem 1'473,

idem totalmente oon arreglo al caso tercero

58, Faustino Martín Cabero, se dovaelve el 8, Bonifacio García Carvajal, inútil, ex-
expediente para su ampliación oluído temporalmente,

59, Mañano Ballesteros Higueras, solda-
do oondioional comprendido en elcaso pri-
mero del artículo 87.

7, Valentín Isidoro Zafra Sánchez, solda-
do condicional comprendido en el caso se-

los señores vocales facultativos D.Francisco
Sobrino Codesido y D. Justo GavaFdá, faff
leída y aprobada el aota de la anterior.

gundo del art. 87. Idel art. 80.
61, Manuel Santiago Garoía, id, id, idem.
62, Emilio Iniesta Jiménez, talla 1*516,

excluido temporalmente.

Carabaña L-..51, Nemesio Cari-abro Martínez, se devnel-
Actoseguido la Comisión procedió al fair

ció de excepciones yclasificación de mozos
del aotual reemplazo, obteniendo el siguien-

2, Antonio Jiménez Salcedo, talla 1*404; 1
excluido totalmente con arreglo al oaso ter- ! 57> Antenio Monzón Algovía, soldad | te resultado

03, Jacinto Julián de Lara Sánchez, solda-
do oondioional, comprendido en el csso pri-

mero del artículo 87.

cero del art. 80 BPaicibnal, comprendido en ei caso sec. nnrin
HS^antiag^Gonzále^Perez^oIdad^e del art- 87-
conformidad con el fallo del Ayuntamiento. 59> Francisco Vega Fernández, talla1'503,

9, Silvestre Garrido García, soldado por excluido temporalmente.
haber obteaido la talla de 1'550 ro. 65> Vicente Adsuar Rubio, id. 1*537, id.id.

10, Anselmo Calero Palero, se devuelve el Chinchón

Reemplazo de 1910
Estremera

1, Segundo Fernández Belinohón, soldada
condicional comprendido en elcaso segan-
do del art 87.

64, Anastasio Ortega Jiménez, talla 1'510,
exaluído temporalmente.

«9, Antonio Esqáinas Callejo, útilcondi- 2, Joaquín Aligue Sánchez, idem id.prf-
cional expediente para su ampliación.

11, Carmelo Morata Ciiéllar, soldado oon- pde5nd
2, FélixMiguel Oarmona González, inútil mero idem

70, Ensebio Alenso Hernández, soldado
condicional conprendido en el oaso 2." del

3, Laureano García Iglesias, soldado de
conformidad con el fallodel Ayuntamiento,

dioionalcomprendido en el oaso primero del 6,Fautisno Cuenca Sánohez, soldado oon-
aotículo 87, artículo 87.

12, Deogre.ias Guindal Altares, talla1'535
excluido temporalmente.

14, Gabriel Jorje Brioeño, pendiente de ta-

dieional oomprendido en el oaso segando 6, Constantino Gómez Jiménez, pendien-
77, Celedonio Fernández Contreras, talla

1,513; excluido temporalmente.
del art. 87 te de talla

8, Juan José Persiguero Martínez, inútil, 8, PrimitivjLópez Centenera, útilcondi-79, Luis Lozano Parla, idem 1'581; idem excluido totalmente oon arreglo alcaso se- oional
idem Hay reconocimiento gundo del art. 80 12, Felipe Benito Camacho Salcedo, solda-80, Manuel Escribano Núnez, soldado oon- 17, Antonio Guindal Pulgarón, inútil, ei- 9, Roque Vega Buitrago, soldado condi- do oondioional comprendido en el caso pri-
dioional comprendido en el oaso primero cluído temporalmente, oional comprendido en elcaso segundo del mero del art. 87
del art. 87. Colmenar de Oreja artículo 87 13, Feliciano Camacho Morillas, soldado83, Ortiz Sánchez Badino, id. id. segundo

ídem.
4. Clemente Haro Aparioio, talla 1*495;

idem totalmente oon arreglo aloaso tercero
del art. 80.

10, Felipe Alarcón Sáez, id.id.id. «C
13 Bernardo Nuevo López, id. id. en el

por haber resultado el padre apto para «1
} trabajo.

84, Domingo Villanueva Raspeño, idem primero id Fuentidueña de Tajo

idem id 6, Germán Benito Ocaña, útiloondioional.
7, Tomás Zamorano Fernández, soldado

por haber resultado útil.

15, Agustín Chamorro García, id.id.id 1, Eugenio Carrabro González, pendiente.
91, Eduardo Martín Serrano, reclámese

písrtifioado de existencia en filas al primer
18, Es taquio García López, inútil, exoluí- del reconocimiento médico del padre.

do totalmente con arreglo al oaso segundo J, Cruz Miguel Pérez Fernández, inútil,
Tercio de laGuardia civil 8, Julio García García, se devuelve el ex- del art. 80, exoluido temporalmente

92, Eduardo Rodríguez Sierra, soldado
condicional comprendido en el oaso primero

pediente para su ampliación. 21, Arcadio VillalobosBarranoo, id.,idem 5, Segundo Nioolás Plaza Zurita, útiloon-
12, MartínMuñoz Hernández, soldado con- temporalmente. dicional

del art. 87. dicional comprendido en elcaso primero del 31, Antonio Medina Ortero, talla 1*520; ex- 6, Julián Moreno Carpintero, soldado eoa-
97, Florencio García Martínez, id idem articulo 87 oluído temporalmente,

segundo id. 14, Ángel Sánchez González, útil eondi- «2, Cándido Sáez Roldan, idem 1*526 idem
dioional comprendido en el caso primero

99, Ramón Muiguet Garoía, id. id.prixe- oional
delart 87

•o idem. 15, Sotero Ramos, soldado con-
ídem

35, Gaspar Nieto Martínez, idem 1*518 id
7, Felipe Oonzalo Muñoz, talla 1'531; ox-

105, Ángel Sierra Redondo, inútil,excluí-
do totalmente con arreglo al caso segundo

áel art. f>0.

dicional comprendido en el caso primero idem
oluído temporalmente

del art. 87. 37, Manuel Ropero Quintana, idem 1*493;
Morata de Tajuña

18, Alberto Rafael Mendieta Freiré, idem
1, Esteban Mayoral Jimén«z, soldado

109, Fé ixRuiz Mora, soldado oondioional idem segando idem.
id.totalmente oon arreglo al caso teroero condioional comprendido en el easo prime

útil con- 40, Saturio Delgado Saz, idem 1*496 idem

W21, Valentín Blanco Ruiz, soldado rondi- 41, José Tolmos González, idem 1*510; id,

eional comprendido en el caso primero del temporalmente.
4i> nasudo Clemente Sáochez. se devuel-

de) art. 80 ro del art. 87
comprendido en elcaso segundo del art. 87.

dioional,
2, Antonio Roldan Guzmán, id id. idem
4, José Jiménez Ortiz,útilcondicional.113, "pngel Cuenca Muñoz, inútil, excluido

temporalmente, justificó la exoepoión a'e-
gada.

5, Vicente Ramiro Torres, soldado oondi-
cional comprendido en el caso primero del

118, B?nito López Garrido, pendiente de art. 87 artículo 87
reconocimiento, justificó la excepción ale- 22, Eugonio Suárez García, se devuelve el

expediente para su ampliación. Ive el expediente para su ampliación.
46, Valentín Moran Castillo, talla 1*470;

8, í'ablo VillalbaMoreno, id. id. idem.
10, Isidoro Gómez Gil, pendiente de «ora-

ción su hermano Basilio.

gada

123, nto-úo García Granados, talla 1*537; 23, Antonio Hernández Martín, soldado de excluido total «ente con arreglo al casso
excluido temporalmente. conformidad con el fallo del Ayuntamiento tercero del art. 80.

Previamente se hizo constar por los oo-
11, Hermenegildo Sáachez Bravo Sánehe* ,

Arganda
25, Salvador Cruz Carrero, soldado por

haber resultado útil.
talla1*525, excluido temporalmente,

misionados que en representación de los 12, Aqailino OrtizPortada Roldan, soleta
-

2, Ángel Sardinero Castejón, soldado con- 26, Benedicto MingoHernández, se devuel-
ve el expediente para sn ampliación.

pueblos y distripos para hoy cit.dos oonou- do por haber resultado útil
dioional comprendido en el caso segundo MFI Ii ii 1 1 i i ni 1 1I il I

WT^Y^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Xpadres y hermanos sujetos á reoonocimien-
guez, talla 1*440, excluido totalmente oon !to y talla á los efectos del articulóos del
arreglo al caso tercero del art. 80. > sin que se formulara sobre este particular

13, Gregorio Fernández de las Horas, sol-
dado eondieional oomprendido en el casodel art. 87

7,Rafael Sanz Vega, talla 1*548; soldado
eondiiiional oomprendido en eloaso prime-

1.» del artículo 87

15, Juan Sánchez Torrijos Sancho, ídem,
id, 2." id.ro del art. 87. 29, Acacio Serrano Ruiz, inútil, idem id. reclamación alguna

11, José Pérez López, soldado condicional
comprendido en el caso segundo del art. 87.

idem segundo idem. Igualmente 89 instruyó á los interesados 25, Modesto San Andrés de la Torre, idera
id,1." id.31, Cipriano Benito García, soldado condi de su dereoho á recurrir en los casos proce-

dentes ante la Superioridad en los términos13, Pascual José del Toro Guillen, se de-
vuelve el expediente para su ampliación.

eional comprendido en el oaso primero del Ferales de Tajuña

artículo 87, y plazos que la ley establece i 1.Gelasio Lopes Garrido, útilcondiciona!.
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% Amiano Mesonero Mateo, soldado condi- \ Villarejode Salvases maestre interino de Nsvaloernero, en 12 serán deelarades rebeldes y ha pgrgvi
del actual, á D. Serafín Vázquez. • perjuioio á que hubiere Inga..

Asimismo ypor el Exorne. Sr. Rector j Al mismo tiempo ruego y encarede la universidad Central lohan sido j tedas las autoridades y ordeno 4 }
oen fechas 14 y 16, respectivamente, da j agentes de lapolioía judicialprecedas &tlas escuelas de Torrelaguna y Oruseo á j busoa de los expresados proc?sades on2D. Federico Mu&e>z y D.Francisco Gen- f yas señas personales no constan, van izfilez. ¡ cas© de ser habidos les pongan á^nigJ

Loque se anuncia para conocimiento |posición en este Juzgado.
áe les interesados y demás efeotoe. Maárid 18 de Abrilde 1919

—
Fs_¡B

Madrid 22 de Abrilde 1910. riee Grande.— Ei esoribano, Ps'dr© MsrtíD67 Gruñas ____________________________________________________w_A
El seorotario, (Nfim.LlOlJ

MeraJ

«focal caso 1." articulo 87 de la ley, 3, Venancio Domingo Bonilla, útilcondí-

S^Ptór^Carrasc^GómeZjSoldadopori cional.
______ 5. Luis Mariano Martínez Fernández,haber resultado útil.

?, Mariano Alarcón Díaz, tallr1*510; ex- laádópe-^aberresu-ta-ü)-.--!
oluido temporalmente. Justificó la excep- | 10, Wariano Sanz Lépez, talla 1*515, ex-

moa alegada cíuido temporalmente

7, Vicente Ayuso Mateo, soldado por na- 11, Eugenio DomÍDgo Gutiérrez, id, 1*5*70
ber resultado útil ¡ id, idem

•9, Eugenio Brea Carrasco, soldado condi- 13, León Morato Fernández, id1*495, idem

eional comprendido en el caso primero del j totslmente cou arreglo al caso 2.° del arti-

Icuto 80.art. 87. (B.-929.)
l10, Teresiano Pozo Hernández, talla1*520; 15, Mariano Mora Gamacho, id1*511, idem

*mm*

temporalmente. En rf 0pjCiAL dg ig sq_
18, Francisco Martínez Pérez, se devuelve rtieQte apareoa e¡ asanoio de Bubasta de

si expediente para su ampliación. telaa y ropaB e@n rjestínG g iss 68tBbleei
-

J21, Ildefonso García Prudencio, útil con- mientes provinoiales de Beneficencia. En
\u25a0este Intentada y declarada
Bpor .. anun-
Hcia ,
Jdeoirse: «Aculada la subasta

J^^T^^T^T^TT^^^anunoia nueva lioitaoión»
oluído temporalmente. La S9 haoa Púbüoa á Iea efeot@8

27, Lneio Díaz Jiménez, talla 1*531; útil .. _ .. „.
t

.__.,. .„.,-. _. .' . ,
'

Madrid 21 de Abrilde 1910. p=El vioe-condimonal. presidente, Alfonso Cernada.
28, Lucio Camacho Díaz, id 1*526, excluí- i .

REGIMIENTO CAZADORES
DEexcluido temporalmente.

11, Julián Bucero Sanz, inútil;idemidem. LUSITANIA
13, Kicardo Obispo García, soldado eon- j

dicional comprendido en el caso primero j__________________________________________ 12.' de Caballería
El día oinoo de Mayo próximo, iiag

once de la mañana, y en e!cuartel qae
ocupa este Regimiento, se enejansrán 8apública subasta 8 caballos de desecho que
tiene el mismo.

del art. 87. dioional

15, Félix Sánchez Bermejo, talla 1*501; 22, Ensebio Díaz Sáez, soldado condicio-
nal, comprendido en elcaso l.8del artíon-
lo87.

e.Mluido temporalmente

16, Ricardo García Martínez, soldado oon- j Aranjuez 22 de Abrilde milueveoies
tos diez.dMáonal comprendido en el oaso primero j

del art. 87 Elcomandante mayar,
Tomás Muía.

(D.-18.)
17, Andrés López Cediel, soldado por ha^

ber resultado útil.
18, Tomás García Sánchez, útil condicio- S INSPECCIÓN 8." DE MONTESB__L do temporalmente.

29, Eugenio Huertas Morante, soldado
oondioional comprendido en el caso prime-

Tielmes mviougus judíales
4, Valerio Barbero Redondo, útilcondi- I

DISTRITO FORESTAL DE -HJtDRIB
Subastas de pastos

-assaaa] ro del art. 87

?, Anselmo Saraza Rincón, soldado oondi- Reemplazo 1907
«fuu.gados de 1.a injértamela. El dia dooe de Mayo y á las onoe de ._

mañane, tendrá lugar en las Ceses Q._-
sistoriales del Ajuntemiente de Cereedi
Ha la subaste para el aprovechen -ientade
pastos durante el año forestal que rige,
del mente «Pinar y Agregados para 1.50C
cabezas de ganado lanar, 400 vacune v
100 mayor, bajo el tipo ds tasaeién de
3 000 pesetas.

jaanal, comprendido ea elcaso primere del ¿sáóntrida PALACIO

5, Miguel Zurdo Moral, talla 1*524; remí- En virtud de previdencia diotada ea
este día porelSr. D. Padre Ármente
res de Ovando, juez da instruooión del
distrito de Palacio de esta corte, en las
diligencias de exección de costas en que
fué condenada doña Ambrosia Gareia de
Paredes, se requiere por medie del pre-
sente á los herederos de dioha señora pa-
ra qua dentro del término de cinoo dias,
eontadea desde el siguiente al en que
tenga lugar la publicación en la Gaceta
de Madrid, comparezcan ante este Juz-
gado á satisfacer el imperte de las oestes
en que aquélla fué condenada en causa
que á su instancia se instruyó en este
Juzgado per estafa oontra D. Füiberto
Garoía Aranda, apercibiéndoles que, si
transcurre el plazo, sin verificarlo, les
parará el perjuicio que hubiere lugar en

art 87.
3,Juan Martínez Núñez, inútil excluido tase la oportuna certificación á la Comisión

mixta de Toledo.Se-__poraln.en.ei

9, Antonio Martínez Barbero, útil condi- Asimismo aoordó la Comisión, de oon
-

fermidad oon la Real orden de 17 de Ju-
nio de 1905, acceder á lesolicitado por el
mozo Enrique Moreno Cuartara, número
56 del distrito de Palacio para elreem-
plazo de 1908 y autorizar á la Comisión
mixta de reolntamiento de Ciudad Real
el reconocimiento de este mozo: á la de
Zamora, la talla del mozo Félix de laRúa
Guzmán, núm. 1, del Hospioio para el
reemplazo de 1909; á la de Oviedo, el re-
ooneoimiento del mezo Franoisoo Martí-
nez Corre, núm. 181 del distrito del Cea
tro para el reemplazo de 1909; y á la de
Logroño el reooneoimiento facultativo
del mozo José Leolese Méndez, núm. 182
del distrito del Hospicio para el reempla-
zo de 1903.

Madrid 23 de Abril de milnoveoisnts.
diez.11, Saturnino José Sánchez Garrido, talla

1*475; excluido totalmente een arreglo al
.saso teraero del art. 80.

El inspector iuteriiio,
Ramón de! Ríe.

(E. 177.)
Valdaracete

1,BasilioRivera Rodríguez, soldado por SUBASTA
_haber resultado útil

2, Ángel Muñoz Cobo, útilcondioional.
3,Locas López González, talla 1*525; re-

Sa venden eu pública subasta dos fin-
oas urbanas y una rustios, situadas ec
Córdoba y su termine municipal, preoe
der tes de la testamentaria de D. Antepi»
Aguilsr Correa, ouyo poto tendré la-
gar el dfa 3 do Mayo próximo, á las diez,
en la notoria de D. Antonio Muñez, de
Carabanohel Alto.

eosnocido inútil, excluido temporalmente,
4,Teodoro Huelves Becerro, idem 1*524;

reluíde temporalmente, se ordena al Ayun-

te-Bienio proceda áia formación deloportu-
no expediente de la excepción alegada. dereoho. La subasta se efectúa oon er !fgle«l

pliego de oondioiones que f?e halla «íe
manifiesto en dioha netarís, tedeslss
días laborables de 9 á 1de la miñaos.

Madrid dieeinueve de Abrilde mil no-
veoientos diez.

5, Isidoro Cañaveras Mora, soldado por

&áber resaltado útil Previamente se hizo Gocstar por les
c.misionados qne en representación de
los pueblos ydistritos para hoy citados
oenourren á este acto, la identidad de los
mezo», padres, hermanos sujetos á reoo
nacimiento y talla, á los efeotos del ar

-
tíoulo 129 del Reglamento, sin que se
femulara sobre este particular recla-
mación alguna.

V." B.°
Valdelaguna El señor juez,

Pedro Armes teros de Ovando.
ElEscribano,

Dr. Juan Infante.

(A.-171.)

1,Inocencio Sancho de las Peñas, recono- BáSGO DS ESPASAsido útil. Talla 1*631, excluido temporal-
-menta. Habiéndose extraviado Ice resguardos

da ios depósitos transmisibles rameras
600.999 y 640.391, expedidos Pí>rYrie
establecimiento eo 21 de JuÜ» de 19Co y
29 de Julio de 1908 respootivem- nte,

•
favor de D. José Peliigero y Barrene,
se anunoia al públioo por primera vez,

para que el que se orea oen dereene »
redamar le verifique dentro 6*1 P>

**
de des meses, á contar deede la Pr,n?!¡
ra inserción da este anuBCio ¡?" »•»
periódicos oficiales Gaceta de ><wf|»
y Boletín Oficial de esta Pr.evi°"
oia, según determina el art 6

* deiyt"
glamento vigente da este Banoo; £dv¡[E
tiendo quo, transcurrido dicho P1**8."*
reolamaoión de teroero, se expedirá el e»
rrespondiente duplioado de dichos m-
guardos, anulando los primitivos y q»

dando el Banco exento de toda respons*
bilidad. .,

A_^

Madrid veintidós de Abrü de milnove-
cientos diez.

«, Apolinar Telesforo Colmenar Ramírez, (Núm. 1,094,) (C—70.)soldado condicional oomprendido en eloaso
HOSPITAL-ngeado del art. 87

Igualmente se instruyó á los interesa-
dos de bu dereoho á recurrir en los ca-
sos prooedentes ante ia superioridad en
les termines y plazos qua la ley esta-

Don Pederioo Grande y Cortés, juez de
instruooión del distrito del Hespioie de

p», Lupicinio Victoriano Rubio Jiménez, se
_Éteraelve el expediente para su ampliación.

S, Victoriano Rodrigo Rubio López, recia esta oorte.
Por el presente cito, ¡lamo yemplazo á

Alejandra del Arrayo Pino, natural de
Sola, Málaga, hijo de Alejandro y Ma-
nuela, de 19 años, soltero, jornalero, que
dije viviren la Ronda de Segovia 3 ó 37,
y á Félix N., ignorando las demás eir-
ounsta-iCias y paradero, para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala-audiencis, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castañas, oon el objeto de iespender á
los cargos que les resultan en la causa
que en este Juzgado ss les sigue per es-
tafa, apercibidos que, de no verifioarle,

mese «ertificado de existencia en filas al re- blece.
gSraiento Infantería de Sa boya Con le oual se dio por terminada la sa-1,Ciríaco Hernández Gigorro, inútil,ex- bíód, extendiéndose la presente acta que

firman el señor presidente ydemás vé-
osles conmigo, el secretario de que cer-
tifico.==El seoretario, Simón Viñais.

tsíuMo temporalmente.
8, Julián Jiménez Hernández, talla 1*647,

Stilcondioional
Villaoonejos

% Catalino Fernández Alcázar, soldado JUNTA PROVINCIAL
soadifiional, comprendido en el caso príme-
¡rodtelart. 87,

4, Catalino Escalona Uceda, id. id. en el Instrucción pública y Bellas Artes
segando id. Elvicesecretario,

V Bianoo Reoi»-
(A.-172.)8,Florentino Barre jónGil, id., id.en el Ellimo. Sr. Subsecretario de Instruo-

oión públioa se ha servido nombrarrimero id.
Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri. 8.


